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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Farmacia y Ciencias de la
Alimentación

08032907

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos por la Universidad de Barcelona

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

AMELIA DIAZ ALVAREZ Vicerectora de Docencia y Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 46321077C

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes 585 08007 Barcelona 679729690

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.docencia@ub.edu Barcelona 934035511
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 15 de mayo de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación, Desarrollo
y Control de Medicamentos por la Universidad de
Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Farmacia Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

25 15 20

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08032907 Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación

1.3.2. Facultad de Farmacia y Ciencias de la Alimentación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplicar la capacidad de liderazgo, iniciativa, espíritu emprendedor y dominio de las técnicas de gestión y dirección de
personas a la dirección de actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG3 - Integrar conocimientos tecnológicos avanzados y perfeccionar las habilidades y destrezas específicas para el trabajo en un
laboratorio experimental en el campo de I+D+C de medicamentos

CG4 - Planificar y desarrollar un proyecto de investigación en el ámbito de la investigación, desarrollo y control de medicamentos

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las aproximaciones terapéuticas actuales al tratamiento de diferentes patologías y los principales avances en el
descubrimiento y desarrollo de nuevos fármacos y nuevas dianas farmacológicas.

CE2 - Diseñar y planificar la investigación de medicamentos de origen natural y sintético

CE3 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y formulación de formas farmacéuticas.

CE4 - Diseñar y planificar nuevos sistemas nanoestructurados de liberación controlada de fármacos

CE5 - Aplicar las técnicas avanzadas de análisis instrumental a la investigación, desarrollo y control de medicamentos.

CE6 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y validación de nuevos metodos analíticos y su aplicación en análisis y
control de medicamentos de origen natural y sintético.

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Titulaciones oficiales de acceso

Las titulaciones (licenciaturas, diplomaturas o grados) que permiten el acceso al Máster Universitario de Investigación, Desarrollo y Control de Medica-
mentos son: Farmacia, Química, Bioquímica, Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Biología, Medicina, Biotecnología, Veterinaria, Ciencias Ambien-
tales, Ingeniería Química, Ingeniería Agrónoma. Se consideran también titulaciones de acceso las titulaciones equivalentes o afines otorgadas por Uni-
versidades extranjeras.
Para el resto de titulaciones, la admisión dependerá de la adecuación de los estudios cursados con anterioridad y del expediente académico, a criterio
de la Comisión de admisión del Máster.

Requisitos de admisión
El nivel mínimo requerido de inglés para cursar este máster es el B1 o equivalente, que se acreditará en el momento de efectuar la matrícula, presentando el correspon-
diente certificado. Caso de no disponer del mismo, la Comisión Académica del máster podrá efectuar al alumno una prueba de conocimiento del idioma para garantizar el
correcto seguimiento del máster.
Desde el punto de vista formativo, para la admisión al máster se requieren concocimientos previos de Farmacia y Técnología Farmacéutica, Biofarmacia y Farmacociné-
tica y Fisiología Humana. En caso de que el alumno no pueda acreditarlos (por ejemplo, mediante la Licenciatura o Grado de Farmacia, otro máster de esta área de cono-
cimiento o experiencia profesional en la industria farmacéutica o afines), deberá  cursar unos  complementos formativos específicos que se impartirán previamente a la
realización del máster (durante el mes de septiembre):
- Introducción a la Farmacia Galénica.
- Introducción a la Biofarmacia y Farmacocinética.
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- Bases Generals de Fisiologia Humana.
Los estudiantes anteriormente mencionados han de matricular obligatoriamente alguna de dichas asignaturas,según determine la comisión de coordinación del máster, en
base a la formación previa convenientemente acreditada.

Órgano de admisión
Las “Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Univer-
sitat de Barcelona”, aprobadas por Consejo de Gobierno de 5 de octubre de 2011 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fit-
xers/PE_master.pdf, en su artículo 20 determinan que:

La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster. En el caso del master de Investiga-
ción, Desarrollo y Control de Medicamentos incluye un representante del profesorado de cada uno de los departamentos participantes (www.ub.edu/rdcm/cast/
organizacion.hmtl).

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comision.

Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las aprueba, velando por la interrelación entre las mate-
rias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que de su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

Criterios de selección

Para la selección de los alumnos al Máster, que previamente han efectuado la preinscripción “on line” y han remitido a  la comisión de coordinación, dentro del plazo establecido por la misma, la solicitud de admisión, junto

con una fotocopia del título de acceso al máster, el expediente académico, el CV y una carta personal, que refleje el interés por la realización del mismo, se tendrán en cuenta los méritos presentados por el solicitante, en lo

referente a:

- Currículum vitae, (50%)

- Expediente académico (40 %)
- Afinidad de la titulación de acceso (5%)

- Interés manifestado por el estudiante en la realización del máster en la carta personal (5%)  

La Comisión de Admisión, una vez evaluados los méritos del candidato, podrá concertar, si lo considera necesario, una entrevista personal con el candidato. .  

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de apoyo y orientación a los estudiantes un vez matriculados
La Universidad de Barcelona, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante
matriculado, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional
de cada titulación, donde  se especifican los objetivos y la organización de la acción tutorial.

Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo: 

a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster 
b) Objetivos del PAT.
c) Actividades o acciones que se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables.
d) Organización del PAT
e) Seguimiento y evaluación del PAT 
La comisión académica del Máster de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos, constatada la necesidad de desarrollar programas de tu-
torías específicos que orienten y motiven a los alumnos para su mejor rendimiento académico y su implicación en la Universidad y en su programa for-
mativo, ha decidido seguir las recomendaciones de los planes tutoriales integrales que están en marcha en el centro. Este plan está orientado a los
alumnos de nuevo ingreso en el máster, y especialmente para aquellos procedentes de otras universidades. Tiene como objetivo principal facilitar a los
nuevos alumnos de Máster el funcionamiento de la Universidad y de los centros adscritos, haciendo hincapié en los servicios disponibles a los que de-
ben dirigirse para resolver los diferentes tipos de problemas que pueden plantearse.
La tutoría se establece para que el tutor académico lleve a cabo un seguimiento individualizado de cada alumno, dándole un tratamiento personal y
ayudándole a resolver los distintos problemas que puedan surgir en su paso por la Universidad durante la realización del máster. Este máster cuenta
con ocho profesores (un representante de cada departamento participante) más la coordinadora del mismo, destinados a estas tutorias.

- Acciones en la fase inicial de los estudios del máster:

a)  Actividades de presentación del máster en la Jornada Inaugural que tiene lugar durante la segunda quincena de septiembre. En esta Jornada la
coordinadora presenta el máster, los principales requisitos y el calendario definitivo de actividades (adelantado, vía web, desde el mes de marzo). En
el transcurso de esta sesión los representantes de los diferentes departamentos participantes exponen las líneas de investigación de cada uno de ellos
a fin de que los alumnos puedan selecionar la más adecuada para la realización del trabajo de fin de máster

b)  Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la UB durante el mes de septiembre.

c)  Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad.

- Acciones durante el desarrollo de los estudios de Master:

a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, y ayudarlo a mejorar el rendimiento académico, especialmente respecto a su itinerario curricu-
lar y a la ampliación de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía.
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b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas y otras ofertas de más-
ter (a traves del campus virtual y en sesiones presenciales).

- Acciones en la fase final de los estudios:

a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios.

b) Información sobre recursos del SAE relacionados con la inserción laboral.

c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.

Se llevan a cabo, así mismo, acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con características o perfiles específicos (estudiantes con minusvalía, con
rendimiento de excelencia, deportistas de élite etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.
Otras consideraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial, hacen referencia  a las funciones de los coordi-
nadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y
evaluación del plan.

El coordinador del master ejerce una acción personalizada con los alumnos y mantiene reuniones de forma habitual con los mismos con la finalidad
de conocer de cerca las inquietudes y las incidencias que se pueden producir a lo largo de la evolución del curso y adoptar de inmediato las medidas
correctoras adecuadas. Así mismo, una vez al semestre el coordinador mantiene una reunión con todos los estudiantes para analizar la evolución del
máster.

Todas estas acciones inciden en que los alumnos reciban un apoyo en todo momento y dispongan de información sobre temas que les interesen relacionados con el máster
o con su inserción laboral futura.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4.4 Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster uni-
versitario de la Universidad de Barcelona (Aprobadas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012)

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal
(modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como uno de los objetivos fundamentales de la organiza-
ción de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes
del mundo y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universi-
dad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reconocimiento, de transferencia y reconocimiento
de créditos, de forma que los créditos cursados previamente puedan ser reconocidos e incorporados al expediente
del estudiante.

La normativa de reconocimiento y transferencia de créditos aprobada por la UB, en el Consejo de Gobierno de 7 de
febrero de 2012 está publicada en la URL: http://www.ub.edu/acad/noracad/RC_EEES.pdf.
En este sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Univer-
sidad de Barcelona, respetando la legislación vigente. El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la
Universidad de Barcelona de la formación o experiencia profesional que figura a continuación, y que se computa en
el expediente de otras enseñanzas que el estudiante esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial. De
acuerdo con dicha normativa, que está en proceso de ajuste al RD 861/2010, que modifica el RD 1393/2007, el nú-
mero máximo de créditos que se pueden reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional, no
podrá superar en conjunto el 15% de los créditos del plan que el estudiante está cursando.

Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento

a) Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en
cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial.
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b) Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo 34.1 de la
Ley 6/2001 de Universidades.

c) La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está
cursando el estudiante.

El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos, no podrá ser superior al 15 % de los crédi-
tos del plan de estudios que el estudiante está cursando. En ningún caso se reconocerán los créditos correspondien-
tes al trabajo final de máster. Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15%, hasta la totalidad de
créditos del plan de estudios, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste
en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los artículos 6.4 y 6.5 del RD 861/2010.
En cuanto a los créditos que se aplican al reconocimiento de la experiencia laboral y profesional, en el caso de Más-
ter en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos (de 60 créditos ECTS) se reconocerán 5 ECTS/año o
fracción (mínimo 6 meses) hasta un máximo de 9 créditos. Se  reconocerá la experiencia profesional a técnicos o
responsables de las áreas de Producción, I+D, Control de Calidad o Garantía de Calidad, de empresas farmacéuti-
cas o afines.

Los ECTS que  se reconocerán en el caso de profesionales de las áreas de Producción o I+D, corresponderán a 
asignaturas de la materias de Avances en farmacología y terapéutica, Desarrrollo y formulación de formas farma-
céuticas. Investigación de medicamentos o Desarrollo de medicamentos. A los profesionales de las áreas de Control
o Garantía de calidad, se les reconocerán asignaturas de las materias Anàlisis instrumental para la investigación y
Control de medicamentos o Control de medicamentos.

 

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para cursar el Máster de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos los estudiantes deben tener conoci-
mientos básicos de Técnología farmacéutica y de Biofarmacia y farmacocinética, necesarios para abordar con éxito
la asignatura obligatoria Desarrollo y formulación de formas farmacéuticas o la asignatura optativa Aplicaciones de la
Biofarmacia y farmacocinética en el desarrollo y control de medicamentos, así como conocimientos de fisiología hu-
mana Por ello, se proponen tres asignaturas específicas (creadas a tal efecto) de introducción a estas materias co-
mo complementos formativos:

- Introducción a la Farmacia Galénica (2,5 ECTS)

Conceptos generales. Ley del Medicamento. Vías de administración. Conceptos farmacotécnicos y biofarmacéuticos
básicos para la formulación de los medicamentos Conceptos de preformulación de medicamentos.Formas farmacéu-
ticas líquidas, estériles, sólidas y semisólides.Medicamentos de liberación controlada controlada

- Introdución a la Biofarmacia y Farmacocinética (2,5 ECTS)

Concepto de Biofarmàcia y Farmacocinética. Relación entre concentración plasmática de fármaco y la respuesta far-
macológica. Influencia de la forma de dosificación y vía de administración en el proceso de liberación de fármaco.
Mecanismos de absorción y factores que influyen en el proceso de absorción de fármacos. Biodisponibilidad. Fac-
tores que influyen en el proceso de la distribución de fármacos en el organismo. Acceso del fármaco al lugar de ac-
ción. Vías de eliminación de fármacos del organismo. Aspectos relevantes en el metabolismo y en la excreción de
fármacos.

-Bases Generals de Fisiologia Humana (2,5 ECTS)

Homeòstasi i medi intern. Salut i malaltia. Sistema nerviós: Estructura de les neurones. Sinapsi i neurotransmissors.
Estructura i funció de l’encèfal. Sistema nerviós autònom. Regulació hipotalàmica.  Sistema endocrí i metabolisme.
Hormones i glàndules endocrines. Aspectes fisiològics de les hormones. Metabolisme. Hipotàlem i hipòfisi. Escorça
suprarenal. Tiroide.Sang i sistema cardiovascular: composició i funcions de la sang. Cor i sistema cardiovascular.
Propietats elèctriques i mecàniques del cor. Circulació perifèrica (sistemes arterial, venós i limfàtic). Sistemes respi-
ratori i renal. Estructura i funció del sistema respiratori. Estructura i funció renal. Filtració g lomerular. Equilibri àcid-
base. Sistema gastrointestinal. Estructura del tracte gastrointestinal. Motilitat , secreció, digestió i absorció.
Los alumnos con otras titulaciones diferentes de la Licenciatura o Grado de Farmacia, que no tengan conocimientos
de esas materias debidamente acreditados (a través de la titulación de acceso, de otro máster o de experiencia pro-
fesional en la industria farmacéutica o afines), deberán matricular obligatoriamente los complementos formativos ne-
cesarios a criterio de la comisión de coordinación del máster. La docencia de estos complementos se realizará en el
mes de septiembre, previo al inicio de las clases del máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Prácticas de laboratorio

Trabajo tutelado

Teoricopráctica

Trabajo autónomo

Otras Prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Prácticas

Realización de carpeta aprendizaje

Búsqueda de información

Seminarios

Prácticas de laboratorio

Trabajo en grupo

Prácticas de informática

Clases expositivas

Conferencias

Visita

Trabajo escrito

Elaboración de proyectos

Estudio de casos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios

Trabajos realizados por el estudiante: memorias, proyectos, carpeta de aprendizaje

Pruebas orales: exámenes, exposiciones...

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Avances en Farmacología y Terapéutica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Avances en Farmacología y Terapéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y comparar  los avances farmacológicos y terapéuticos
Planificar la investigación de medicamentos
Aplicar la metodología de investigación al desarrollo de productos farmacéuticos innovadores

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

GENERALIDADES:Descubrimiento y desarrollo de nuevos fármacos. Búsqueda de nuevas dianas farmacológicas. Farmacología pre-clínica. Farmaco-
logía de seguridad. Aproximaciones terapéuticas al tratamiento de patologías relevantes (enfermedades metabólicas y neurológicas).

 APROXIMACIONES TERAPÉUTICAS AL TRATAMIENTo DE ENFERMEDADES METABÓLICAS: Riesgo cardiovascualar, terapia farmacológica ac-
tual de la obesidad y la arteriosclerosis.

 DESARROLLO DE FÁRMACOS DEL LABORATORIO A LA CLÍNICA: artritis y asma

 APROXIMACIONES TERAPÉUTICAS A LES ENFERMEDADES NEUROLÓGICAS : Enfermedad de Alzheimer i de Parkinson.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura cuenta con la participación de investigadores de reconocido prestigio procedentes de otras universidades de la Comunidad Europea y extracomunitarios,
expertos en el campo de las neurociencias, financiados por el Ministerio de Educación y Ciencia en su convocatoria de movilidad de profesorado para impartir docencia
en Masters universitarios y por la red CYTED (610RT040) de colaboración iberoamericana, establecida por profesores de esta materia en el área de las neurociencias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Planificar y desarrollar un proyecto de investigación en el ámbito de la investigación, desarrollo y control de medicamentos
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las aproximaciones terapéuticas actuales al tratamiento de diferentes patologías y los principales avances en el
descubrimiento y desarrollo de nuevos fármacos y nuevas dianas farmacológicas.

CE2 - Diseñar y planificar la investigación de medicamentos de origen natural y sintético

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 50 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Conferencias

Estudio de casos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

40.0 50.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 50.0 60.0

NIVEL 2: Desarrollo y formulación de formas farmacéuticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Desarrollo y formulación de formas farmacéuticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos teóricos avanzados, habilidades y destrezas prácticas sobre el desarrollo de formas farmacéuticas, especialmente en lo referente a medicamentos
innovadores y a los nuevos sistemas de liberación controlada de medicamentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Nuevos sistemas de dosificación de fármacos y biomoléculas
- Sistemas matriciales, formas recubiertas y sistemas osmóticos
- Sistemas tensioactivos nanoestructurados
- Investigación, desarrollo y control de nuevos sistemas coloidals para la liberación controlada de fármacos
- Sistemas de transporte y vehiculación de fármacos y su inclusión en medicamentos.
- Avances en les formulaciones de sistemes semisólidos
- Tecnología de elaboración en continuo y discontinuo, control “on line”, escalado.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se requieren conocimientos previos de Tecnología Farmacéutica 

Esta asignatura cuenta con la participación de investigadores de reconocido prestigio procedentes de otras universidades españolas y de la Comuni-
dad Europea, expertos en el campo de los sistemas coloidales, financiados por el Ministerio de Educación y Ciencia en su convocatoria de movilidad
de profesorado para impartir docencia en Masters universitarios.

Una parte de la docencia es práctica lo que permite a los alumnos adquirir habilidades y destrezas en la preparación de nuevos sistemas tensioactivos
nanoestructurados de liberación controlada de fármacos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG4 - Planificar y desarrollar un proyecto de investigación en el ámbito de la investigación, desarrollo y control de medicamentos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE3 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y formulación de formas farmacéuticas.

CE4 - Diseñar y planificar nuevos sistemas nanoestructurados de liberación controlada de fármacos

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 35 100

Prácticas de laboratorio 15 100

Trabajo tutelado 25 20

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Coloquios

Prácticas de laboratorio

Clases expositivas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios 40.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

25.0 30.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 10.0 35.0

NIVEL 2: Análisis Instrumental para la investigación y control de medicamentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Análisis Instrumental para la investigación y control de medicamentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Identificar y comparar las técnicas de análisis instrumental farmacéutico para el control y caracterización estructural de los fármacos y adquirir habilida-
des y destrezas prácticas sobre las técnicas instrumentales avanzadas.

Desarrollar criterios para llevar a cabo la selección de la técnica analítica idónea de acuerdo con las características de la muestra e interpretar adecuadamente los resulta-
dos obtenidos mediante su aplicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· INTRODUCCIÓN: Aplicación de las técnicas instrumentales en análisis y control de medicamentos

· TÉCNICAS ESPECTROSCÓPICAS: fluorescencia, dispersión rotatoria óptica y dicroismo circular. Espectroscopia de correlación fotónica. Difracción de rayos
X

· MÉTODOS TÉRMICOS Y ESTRUCTURALES.- Introducción y clasificación. Termogravimetria. Análisis térmico diferencial. Calorimetría diferencial de ba-
rrido Termomicroscopia. Calorimetría adiabática. Aplicaciones de los métodos térmicos. Polimorfismo.

· TÉCNICAS MICROSCÓPICAS: microscopia electrónica. Microscopias de fuerzas atómicas

· TÉCNICAS DE SEPARACIÓN: Técnicas cromatográficas. Técnicas electroforéticas.  Ultracentrifugación

· MÉTODOS RADIOQUÍMICOS: Radionálisis, Radiodiagnóstico y radioprotección. Aplicaciones de las radiaciones ionizantes a la esterilización de medicamen-
tos y alimentos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Una parte de la docencia es práctica, lo que permite a los alumnos adquirir habilidades y destrezas y de destrezas en las principales tésnicas de análi-
sis y caracterización de medicamentos

 

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG3 - Integrar conocimientos tecnológicos avanzados y perfeccionar las habilidades y destrezas específicas para el trabajo en un
laboratorio experimental en el campo de I+D+C de medicamentos

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aplicar las técnicas avanzadas de análisis instrumental a la investigación, desarrollo y control de medicamentos.

CE6 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y validación de nuevos metodos analíticos y su aplicación en análisis y
control de medicamentos de origen natural y sintético.

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 40 100

Prácticas de laboratorio 10 100

Trabajo tutelado 30 20

Trabajo autónomo 45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Prácticas de laboratorio

Visita

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios 35.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

30.0 40.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 10.0 35.0

NIVEL 2: Conocimientos básicos para la investigación y desarollo de medicamentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Bioestadística e informática aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Transferencia de tecnología, gestión, márqueting y bioética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Investigación documental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos informáticos y estadísticos avanzados  y habilidades y destrezas prácticas relacionadas con ellos y con la investigación docu-
mental para su aplicación en investigación farmacéutica.
Adquirir las bases para la transferencia de tecnología, la gestión de proyectos de investigación y el marketing farmacéutico para llevar a cabo planes
de empresa.

Saber aplicar los principios éticos y deontológicos según las disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas que rigen el ejercicio profesional, comprendiendo
las implicaciones éticas de la salud en un contexto social. 

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia engloba las siguientes asignaturas con los contenidos que se exponenen a continuación:
- Transferencia de tecnología, gestión, marketing y bioética

La fase previa: El emprendedor, la oportunitat de negocio y la decisión de crear una empresa. El mercado: Identificación del negocio y de les caracte-
rísticas del mercado, llas políticas de producto, precios, distribución y comunicación. El plan de operaciones: Los recursos humanos, materiales y fi-
nancieros. Políticas públicas de soporte y ajuda a la creación de empresas. La forma jurídica y los trámites administrativos. El Plan general de empre-
sa. Cuestionarios y autoavaluación de proyectos.

Origen y contenidos de la Bioètica. La legislación de la bioética. Convenios internacionales. Biodret. Ensayos clínicos y bioética. Las patentes y el acceso a los medica-
mentos. Aspectos bioéticos de la promoción y publicidad de los medicamentos. Documentación sobre Bioética y sus aspectos legale

- Investigación documental

Herramientas informáticas para la Gestión bibliográfica personal (Gestores Bibliográficos Personales, Refworks, Reference Manager). Sistemas auto-
matitzados de recuperación bibliográfica. Organización de la bibliografia. Elaboración final de bibliografias y citecitas bibliográficas. Otros recursos dis-
ponibles en Internet (web global, Personal Web Information Manager, RSS, agregación y sindicación.

- Bioestadística e informática aplicada

Diseños experimentales y observacionales. Descripción de variables. Inferencia: estimación vs pruebas de significación. Datos categóricos: Análisis de
tablas de contingencia rxc, Estratificación de tablas rxc. Asociación linial y tendencia en tablas con ordinales. Modelo lineal general: Introducción al mo-
delo lineal general Modelo de regresión linial y análisis de la covarianza.  Modelos de regresió múltiple.

Sistemas informáticos (manejo de Linux, transferencia ficheros, edición de web). Visualización molecular (manejo de Pymol, constructores moleculares, webs de aplica-
ción) Estadística computacional (R).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 55 100

Trabajo tutelado 30 20

Teoricopráctica 20 100

Trabajo autónomo 82.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Búsqueda de información

Seminarios

Prácticas de laboratorio

Prácticas de informática

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

40.0 50.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 50.0 60.0

NIVEL 2: Investigación de Medicamentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 17,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5 10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aspectos celulares y moleculares de la inflamación y el dolor

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en la reducción, refinamiento y reemplazamiento (3Rs) del uso de animales de experimentación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Avances en química terapéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Interacciones entre alimentos y medicamentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Recursos vegetales y productos naturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ritmos biológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos avanzados, habilidades y destrezas prácticas sobre la investigación de medicamentos.

Identificar los últimos avances en investigación sobre diferentes grupos de productos naturales de aplicación terapéutica y el desarrollo de nuevos fár-
macos y nuevas dianas farmacológicas.

Describir el mecanismo de la inflamación, los receptores implicados y las aproximaciones terapéuticas actuales al tratamiento de dichos procesos, las
interacciones entre medicamentos y alimentos y el papel de los ritmos biológicos en farmacoterapia.
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Aplicar a  la investigación los principios regulados sobre ética en experimentación animal, 3Rs y bioseguridad.

Describir la investigación actual en síntesis química de productos de aplicación terapéutica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia engloba 6 asignaturas de las cuales se describen a continuación sus contenidos:

- Aspectos celulares y moleculares de la inflamación y el dolor
Características generales de la inflamación. Interacciones celulares en el proceso inflamatorio. Respuesta a señales extracelulares. Migración*leucocitaria, papel de los
mediadores. Papel del endotelio en la inflamación. Moléculas de adhesión. Papel de las fosfolipasas en la inflamación. Mecanismos implicados en la activación e inhi-
bición de las fosfolipasas A2. Liberación del ácido araquidónico. Biosíntesis y liberación de los principales mediadores lipídicos de la inflamación. Biosíntesis del PAF.
Receptores y transducción de señales involucradas en el desarrollo de la inflamación. Receptores de los leucotrienos y los prostanoides. Receptores del PAF. Papel de los
linfocitos T en la inflamación. Mediadores peptídicos de la inflamación

- Avances en la reducción, refinamiento y reemplazamiento (3Rs) del uso de animales de experimentación.

Concepto de las 3Rs y evolución histórica. Validación de métodos alternativos. Instituciones implicadas. Perspectivas actuales de los métodos alterna-
tivos. Test de hemólisis y desanturalización de la hemoglobina. Método de valoración de la irritación mediante el uso de la membrana corioalantoidea
(Het-Cam) Alternativas a estudios de irritación y fotoirritación. Buenas prácticas de laboratorio aplicadas al métodos alternativos. Métodos alternativos
en docencia e investigación

- Avances en química terapéutica
Aspectos generales del diseño y optimización de fármacos. Identificación de dianas terapéuticas. Estrategias en la busca de nuevos candidatos. Diseño de fármacos por
modulación de su farmacocinética. La modificación estructural en el diseño de nuevos fármacos
- Interacciones entre alimentos y medicamentos
Conceptos generales y tipos de interacciones entre alimentos y medicamentos (IAM). Interacciones físico-químicas, farmacocinéticas y farmacodinámicas. Interacciones
entre medicamentos y alcohol. Polifenoles e IAM. Interacciones entre aditivos alimentarios y medicamentosy entre alimentos y medicamentos.Malnutrición e interaccio-
nes entre alimentos y medicamentos.Efectos de los fármacos sobre la biodisponibilidad y metabolismo de nutrientes y otros componentes de los alimentos.Interacciones
entre medicamentos y tabaco.Fármacos y lactancia. IAM en la alimentación artificial. Automedicación e IAM. Métodos de predicción y prevención de las IAM. Respon-
sabilidad de los equipos de salud en la valoración y prevención de las IAM.
- Recursos vegetales y productos naturales
Recursos vegetales marinos. Etnobotánica. Conservación de plantas medicinales y aromáticas. Técnicas de estudio de la micromorfologia. Introducción a los Productos
Naturales: clasificación biogenética, evolución, distribución e importancia quimiotaxonómica.  Fenilpropanoides y Flavonoides. Terpenoides y Esteroids. Alcaloides.
Técniques de Determinación Estructural

- Ritmos biológicos
Concepto y necesidad de los ritmos biológicos. Tipo de ritmos. Caracter endógeno de los ritmos. Concepto de oscilador. Bases fisiológicas y anatómi-
cas del sistema circadiano. Encarrilamiento, sincronización y modificaciones externas de los ritmos. Ritmos en humanos. Ritmo sueño-vigilia. Ritmos
en curso libre. Alteraciones de los ritmos circadianos. Cronoterapia. Cronodiagnóstico y métodos de análisis de ritmos. Ritmos de patologías. Aplica-
ciones clínicas de los ritmos circadianos. Cronofarmacología y cronotoxicología. Cronofarmacocinética. Cronobiología y cronofarmacología del asma y
de la hipertensión. Cronocancerología. Ritmos biológicos en experimentación animal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La mayor parte de las asignaturas de esta materia tienen docencia teórico-práctica y cuentan con expertos del ámbito de la investigación, que le dan un valor añadido

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar la capacidad de liderazgo, iniciativa, espíritu emprendedor y dominio de las técnicas de gestión y dirección de
personas a la dirección de actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CG3 - Integrar conocimientos tecnológicos avanzados y perfeccionar las habilidades y destrezas específicas para el trabajo en un
laboratorio experimental en el campo de I+D+C de medicamentos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar y planificar la investigación de medicamentos de origen natural y sintético

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 125 100

Prácticas de laboratorio 30 100
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Trabajo tutelado 130 20

Teoricopráctica 20 100

Trabajo autónomo 132.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Prácticas de laboratorio

Prácticas de informática

Clases expositivas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios 25.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

20.0 55.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 20.0 20.0

NIVEL 2: Desarrollo de medicamentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Bioinformática en el diseño de fármacos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicaciones de la Biofarmacia y Farmacocinética en el desarrollo y control de medicamentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas nanoestructuraos de liberación controlada de fármacos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Estabilidad de medicamentos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos avanzados, habilidades y destrezas prácticas sobre el desarrollo de medicamentos.

Aplicar los aspectos básicos de la biofarmacia y farmacocinética en el ámbito del desarrollo e investigación de medicamentos.

Adquirir habilidades y destrezas en la aplicación de las técnicas bioinformáticas al diseño de fármacos.

Aplicar los conocimientos adquiridos y las habilidades desarrolladas a  la correcta planificación y programación de los estudios de estabilidad en el
desarrollo farmacéutico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia engloba diversas asignaturas de las cuales se especifican sus contenidos a continuación:

- Bioinformática en diseño de fármacos
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Relaciones estructura-actividad. SAR y QSAR. Fundamentos básicos de Modelización molecular. Fundamentos básicos de los métodos de mecánica
cuántica y funcional de densidad. Propiedades moleculares: geométricas y electrónicas. Fundamentos básicos de los métodos de mecánica molecular.
Campos de fuerza. Métodos de minimización. Dinámica Molecular. Métodos de Montecarlo. Métodos de solvatación. Métodos de predicción de modo
de unión ligando-receptor. Métodos indirectos de predicción de la unión ligando-receptor. 3D-QSAR. Farmacòfor. COMFA. Predicción ADME

- Aplicaciones de la biofarmacia y farmacocinética en el desarrollo y control de medicamentos

Estudios para evaluar la idoneidad de candidatos durante la fase de investigacion para entrar en desarrollo: Estudios de velocidad de disolución. Ca-
racterísticas fisicoquímicas del principio activo. Permeabilidad. Estudios de metabolismo “in vitro”. Estudios biofarmacéuticos y farmacocinéticos en la
fase de desarrollo preclínico: Estudio de ADME en animales. Estudios de distribución autorradiográfica, de fijación a proteínas plasmáticas y de toxico-
cinètica. Estudios de evaluación biofarmacéutica de formas de dosificación. Estudios farmaceuticos y farmacocineticos en el desarrollo clinico: Evalua-
ción del perfil cinético y exposición en los estudios de tolerancia a dosis crecientes.  Estudios de biodisponibilidad. Estudios de bioequivalencia. Aplica-
ción de la farmacocinética poblacional en estudios clínicos durante la fase de desarrollo de fármacos: Estudios PK/PD.

 

- Estabilidad de medicamentos

Procesos químicos y físicos causantes de descomposición o degradación. Elementos de cinética química. Cinética química en fase líquida. Incidencia
de la forma farmacéutica y de los excipientes en la estabilidad de los medicamentos. Planificación y programación de los estudios de estabilidad en el
desarrollo farmacéutico. Exigencias de las autoridades sanitarias en el control de la estabilidad de fármacos y medicamentos. Normativas internaciona-
les
 

- Sistemas nanoestructurados de liberación controlada de fármacos

Desarrollo, diseño y caracterización de sistemas lipídicos nanoparticulares. Desarrollo, disño y caracterización de sistemas poliméricos de liberación
controlada de fármacos. Estudios de interacción fármaco-polimero. Mecanismo de degradación de los polímeros y estudio “in vitro” de liberación del
fármaco de la matriz polimérica o lipídica. Estudios de estabilidad. Análisis de los principales mecanismos de desestabilización. Estudios de eficacia te-
rapéutica. Análisis de toxicidad y biotolerancia.  Avances en las aplicaciones clínicas de los sistemas de administración de fármacos por diferentes vías
de administración. Aplicación de los sistemas nanoestructurados como vectores no virales de transferencia génica, a la preparación de vacunas y a la
regeneración tisular

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia cuenta con la participación de investigadores de reconocido prestigio procedentes de otras universidades de la Comunidad Europea y ex-
tracomunitarios, financiados normalmente por el Ministerio de Educación y Ciencia en su convocatoria de movilidad de profesorado para impartir do-
cencia en Masters universitarios

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar la capacidad de liderazgo, iniciativa, espíritu emprendedor y dominio de las técnicas de gestión y dirección de
personas a la dirección de actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y formulación de formas farmacéuticas.

CE4 - Diseñar y planificar nuevos sistemas nanoestructurados de liberación controlada de fármacos

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 80 100

Prácticas de laboratorio 20 100

Trabajo tutelado 60 20

Trabajo autónomo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales
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Búsqueda de información

Seminarios

Prácticas de laboratorio

Conferencias

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios 45.0 60.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

30.0 30.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 10.0 25.0

NIVEL 2: Control de Medicamentos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 17,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 12,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aislamiento y análisis de productos naturales bioactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Análisis microbiológicos a la industria: aproximaciones clásicas, nuevas y harmonización metodológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo y control de calidad microbiológica de medicamentos de origen biológico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Evaluación de la toxicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de control fisicoquímico y galénico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de ensayos inmunoenzimáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Validación en la industria farmacéutica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
98

74
63

07
08

15
76

15
17

54
29

7



Identificador : 4313898

31 / 49

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos avanzados, habilidades y destrezas prácticas sobre el control fisicoquímico, galénico, microbiológico y toxicológico de principios
activos y formas farmacéuticas así como sobre las técnicas de análisis y caracterización estructural fundamentales, relacionadas con la investigación,
desarrollo e innovación de medicamentos.

Describir la evaluación biológica y toxicológica de un nuevo principio activo cumpliendo las especificaciones técnicas y de calidad.

Aplicar los recursos y técnicas analíticas exigidos por la empresa moderna del sector para garantizar la calidad del producto.

Diseñar y ejecutar un protocolo completo de validación de un método analítico o un proceso, de acuerdo con las normativas de la FDA e ICH.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia engloba las asignaturas siguientes:.

- Aislamiento y análisis de productos naturales bioactivos

Investigación y desarrollo de nuevos fármacos de origen natural.Producción de drogas vegetales y extractos. Aislamiento de productos naturales.Técnicas cromato-
gráficas preparativas.Análisis microscópico de drogas vegetales. Cromatografía en capa fina de alta resolución (HPTLC). Análisis cuantitativo de principios activos y
marcadores.Farmacopea y especificaciones de calidad de sustancias vegetales. Control de calidad de drogas vegetales y productos extractivos. Análisis de aceites esen-
ciales.
- Análisis microbiológicos a la industria: aproximaciones clásicas, nuevas y harmonización metodológica  
Bioseguridad  y GPL en el laboratorio de Microbiología. Control microbiológico. Factores físicos, químicos y biológicos.  Microbiología de los sistemas de agua en la
industria farmacéutica. Control microbiológico ambiental durante la fabricación farmacéutica. Programa de control ambiental en la fabricación de fármacos no estériles.
Métodos microbiológicos para productos no estériles. La endotoxina: evaluación y control. Los microorganismos como herramienta analítica.Detección y cuantificación
por métodos microbiológicos de substancias genotóxicas.

- Desarrollo y control de calidad microbiológica de medicamentos de origen biológico

Fuentes y clases de fármacos biológicos. Esquema general del proceso de producción de fármacos biológicos. Productos extraídos directamente de
animales o plantas. Productos biotecnológicos. Sistemas biológicos productores Contaminados procedentes del sistema productor (procariontes, euca-
riontes, órganos, animales transgénicos y plantas). Control de calidad del proceso de producción y del producto final. Caracterización del producto. En-
sayos de eficacia. Aspectos de calidad microbiana. Biosimilares

- Evaluación de la toxicidad

Evaluación de la genotoxicidad y la carcinogenia. Métodos in vivo e in vitro. Métodos preliminares y normativa. Evaluación preliminar de la teratogenia.
Utilización tests de screening in vitro e in vivo. Ensayos clínicos. Evaluación de la toxicidad de los medicamentos en humanos. Aspectos toxicológicos
de los estudios de fase I, II, III y la farmacovigilancia (fase IV). 

- Técnicas de control fisicoquímico y galénico

Control de calida de materias primas. Control de calidad de formes farmacéuticas sólidas, líquidas y semisólidad. Utilitzación de les Farmacopeas para
el control de  calidad. Estimación de especificaciones para el control de calidad según la ICH.

- Técnicas de ensayos inmunoenzimáticos

Reacción antigeno-anticuerpo. Los anticuerpos como reactivos de laboratorio. Aplicaciones de las técnicas immunoenzimáticas: control de calidad,
diagnóstico clínico, análisis agroalimentario y aplicaciones en la investigación. Técnicas de ensayo immunoenzimático. ELISA. Fundamento. Tipos de
técnicas de ELISA. Análisis, tratamiento e interpretación de les datos obtenidos en un ELISA. Selección de les condiciones óptimas del ensayo. Ensa-
yo immunoenzimático de tipo funcional: ELISPOT.

- Validación en la industria farmacéutica

Planificación de las validaciones en la indústria farmacèutica Validación de métodos analíticos. Requisitos de validación de los métodos analíticos, ca-
libraciones, calificaciones de equipos de control. Validación de métodos de fabricación. Cualificaciones de equipos de producción. Normativa FDA e
ICH. Elaboración de un plan maestro de validación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La mayoría de la asignaturas que integran esta materia tienen un elevado contenido práctico, lo que facilita a los estudiantes la adquisición de habilida-
des y destrezas prácticas de gran interés para su inserción laboral futura.En algunas de ellas la prácticas se llevan a cabo en el Servicio de Desarrollo
de Medicamentos (planta piloto de la Facultad de Farmacia), lo permite reproducir procesos reales de la industria.
Parte de la docencia de algunas asignaturas de esta materia es impartida por profesionales cualificados de la industria farmacéutica, lo que permite a
los estudiantes adquirir una formación pluridisciplinar.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con otros profesionales del área

CG3 - Integrar conocimientos tecnológicos avanzados y perfeccionar las habilidades y destrezas específicas para el trabajo en un
laboratorio experimental en el campo de I+D+C de medicamentos

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Aplicar las técnicas avanzadas de análisis instrumental a la investigación, desarrollo y control de medicamentos.

CE6 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y validación de nuevos metodos analíticos y su aplicación en análisis y
control de medicamentos de origen natural y sintético.

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 125 100

Prácticas de laboratorio 25 100

Trabajo tutelado 105 20

Teoricopráctica 25 100

Trabajo autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases Magistrales

Seminarios

Prácticas de laboratorio

Trabajo en grupo

Clases expositivas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios 40.0 50.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

25.0 25.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 25.0 35.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5 15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir competencias, habilidades y destrezas prácticas en el ámbito de investigación, desarrollo y control de medicamentos que les capaciten para
su inserción laboral en empresas o centros de investigación.

Conocer y saber utilizar en profundidad las herramientas de búsqueda de documentación científica en bases de datos y búsqueda avanzada de bibliografía en línea, gesto-
res de bibliografía y los métodos estadísticos utilizados habitualmente en el diseño de experimentos y en el análisis.
Saber diseñar y coordinar proyectos de investigación en el sector farmacéutico.
Manejar de forma adecuada las técnicas utilizadas en investigació farmacéutica.
Adquirir una formación integral en la tarea de investigació farmacéutica, abarcando tanto la planificación del trabajo como la realización del mismo, presentación, expo-
sición y defensa
Capacidad de trabajo en equipo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tiene como objetivo iniciar a los alumnos en la investigación farmacéutica, mediante el desarrollo un proyecto de investigación en el sector de I+D y control de medica-
mentos, tutorizado por un profesor de la Universidad,
con la finalidad de que los alumnos adquieran las habilidades y destrezas necesarias para llevar a cabo tareas de investigación en este ámbito.
El trabajo de fin de máster contempla dos aspectos:

1. Una parte experimental a realizar en un grupo de investigació de la propia Universidad o en un centro de investigación externo a la misma (Institutos de investi-
gación, empresas farmacéutica o de sectores afines, centros de investigación vinculados a Hospitales,etc).

2. Redacción de una memoria escrita a partir de las técnicas utilizadas y los resultados obtenidos que muestre la integración de conocimientos de la titulación alcan-
zados durante la realización del master.

Cuando la parte experimental se realiza un Centro de investigación  externo a la UB o en una empresa, se establece previamente un convenio entre la
empresa y la Facultad, válido para todos los alumnos que realicen las prácticas en dicha empresa y otro convenio entre empresa, estudiante y Facul-
tad, en el que consta el tutor en la empresa o institución y un tutor propio del master que supervisará periódicamente el trabajo del alumno para asegu-
rar la calidad del  mismo.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Al inicio del curso se asigna a todos los alumnos matriculados del trabajo práctico un tutor de entre los profesores del máster. El tutor será el responsa-
ble de orientar al estudiante en la elección del tema y grupo de investigación así como de velar por el cumplimiento de los objetivos fijados, de valorar
su desarrollo y de autorizar su presentación y defensa ante el tribunal. Cuando el trabajo se realice en un centro externo a la UB se asignará además
otro tutor en dicho centro que dirigirá y supervisará el desarrollo del trabajo experimental del alumno en dicho centro.

Respecto a la memoria escrita la Comisión coordinadora regulará la extensión y formato de la misma. Se depositarán en la Secretaria del órgano res-
ponsable del máster, 4 ejemplares de la memoria siete días antes de la fecha prevista para la defensa. Para su presentación y defensa el alumno debe
aportar un informe de conformidad del director/tutor del trabajo que incluya además una valoración de las competencias adquiridas.

El trabajo fin de master será evaluado por un tribunal, nombrado por la comisión coordinadora del master, al principio del curso académico, constituido
por tres miembros (un presidente y dos vocales) de lo cuales al menos dos serán profesores del master. Los tutores/as no podrán formar parte del tri-
bunal. La exposición oral de defensa del trabajo práctico (que será pública) se realizará entre los meses de Julio y Setiembre. La fecha y hora se publi-
cará en el campus virtual.

La Comisión evaluará la adquisición de competencias por los alumnos. Se utilizarán rúbricas diseñadas a tal efecto. El tutor emitirá una valoración nu-
mérica sobre el trabajo llevado a cabo por el alumno, bajo su tutela, en cuanto a habilidades instrumentales y científicas, así como de capacidad de in-
tegración en el equipo de investigación, capacidad critica e innovativa. Esta valoración ponderará del 50 al 60% (a criterio del tribunal) sobre la nota fi-
nal del TFM. El tutor aprobará la presentación y defensa del trabajo ante el tribunal de TFM nombrado por la Comisión Coordinadora.

El estudiante expondrá el trabajo desarrollado ante el tribunal durante el tiempo establecido por la Comisión coordinadora de máster y, a continuación,
los miembros del tribunal podrán discutir con el estudiante los aspectos que se consideran pertinentes sobre el trabajo realizado. Excepcionalmente, la
Comisión correspondiente de la Universidad de Barcelona podrá aprobar, previa petición formal y motivada de la Comisión coordinadora de máster, y
siempre que existan condiciones técnicas, administrativas y económicas que lo permitan, que la defensa se realice on line.

Una vez realizada la defensa del TFM, el tribunal deliberará, a puerta cerrada, sobre la calificación de los TFM expuestos. La calificación final será una
nota ponderada según decida cada comisión coordinadora de master entre las notas atribuidas al TFM por el tutor académico y la nota obtenida de la
memoria presentada y la de la defensa pública del trabajo que serán otorgadas por los miembros del tribunal.

Cuando la calificación final sea de suspenso, es aconsejable que la Comisión Evaluadora haga llegar al estudiante, de forma oral o por escrito, y tam-
bién a su tutor, las recomendaciones que se consideren oportunas. La revisión de las calificaciones finales de los TFM se llevará a cabo de conformi-
dad con el previsto a la Normativa de elaboración de planes docente y de evaluación de los aprendizajes de la Universidad de Barcelona

 El TFM se rige según la normativa aprobada por la Facultad de Farmacia, que se puede visualizar en la página  web: http://www.ub.edu/estu-
dis/mastersuniversitaris/biotecnologia/images/normativa.pdf.

Esta guía sigue las directrices de la normativa de la UB respecto al el trabajo final de master: http://www.ub.edu

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar la capacidad de liderazgo, iniciativa, espíritu emprendedor y dominio de las técnicas de gestión y dirección de
personas a la dirección de actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación.

CG3 - Integrar conocimientos tecnológicos avanzados y perfeccionar las habilidades y destrezas específicas para el trabajo en un
laboratorio experimental en el campo de I+D+C de medicamentos

CG4 - Planificar y desarrollar un proyecto de investigación en el ámbito de la investigación, desarrollo y control de medicamentos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las aproximaciones terapéuticas actuales al tratamiento de diferentes patologías y los principales avances en el
descubrimiento y desarrollo de nuevos fármacos y nuevas dianas farmacológicas.

CE2 - Diseñar y planificar la investigación de medicamentos de origen natural y sintético

CE3 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y formulación de formas farmacéuticas.

CE5 - Aplicar las técnicas avanzadas de análisis instrumental a la investigación, desarrollo y control de medicamentos.

CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de nuevos productos farmacéuticos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 75 20

Trabajo autónomo 425 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Búsqueda de información

Seminarios

Prácticas de laboratorio

Conferencias

Trabajo escrito

Elaboración de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, proyectos, carpeta de
aprendizaje

40.0 80.0

Pruebas orales: exámenes, exposiciones... 20.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor
Visitante

7.4 100 9

Universidad de Barcelona Profesor
Agregado

1.5 100 1,5

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

13.2 100 25,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Ayudante Doctor 1.5 100 8

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

48.5 100 30,5

Universidad de Barcelona Catedrático de
Universidad

23.5 100 7,1

Universidad de Barcelona Ayudante 2.9 100 10

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

1.5 100 8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

96,8 3,1 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titulaciones, tal como se indica en el punto 9, tiene esta-
blecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:

a) Resultados de aprendizaje

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados
obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmente se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento
académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios correspondientes para su posterior análisis.

También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha
estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estu-
diantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de la UB.

Anualmente, la Comisión de Máster hace un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisa
las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico, tasa de abandono y de graduación y define las acciones derivadas del seguimiento que
se remiten al decanato/dirección del centro.

b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro
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La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la encuesta
de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado.

Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.
Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del profesorado, como también,
las acciones que se llevarán a cabo para mejorarla.

El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes ela-
borados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para anali-
zarlo.

La administración del centro gestiona las encuestas de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elabora un informe
de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe se debate
en la Junta de centro.

c) Resultados de la inserción laboral

 Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titula-
dos de Máster.

 AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de momento, las encuestas de in-
serción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Ingenieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.

 En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad
de la Universidad la que va a realzar este proceso

 Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los ficheros al decano/director del centro.

 El decanato/dirección del centro analizará los datos y elaborará un informe “resumen” para conocer las vías por las que se hace la transición de los ti-
tulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad (esta encuesta de sa-
tisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión corres-
pondiente. 

Por otra parte y dada la importancia que tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su
desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/academicodocent/desenvolupament/suport.html

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo
Procedimiento de adaptación de los estudiantes
La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de máster que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

En las memorias de los nuevos títulos y también en el acuerdo se incorpora información sobre el cronograma de extinción a aplicar a cada título, indi-
cando el curso en que el título inicia su extinción, y el curso en que estará totalmente extinguido.

 A los efectos de informar a los estudiantes que están cursando el título de máster que iniciará su extinción, cada centro aprobará el proceso de extin-
ción de cada una de las asignaturas del plan de estudios que se han impartido en el curso 2012-13.

Asimismo, se informará a los estudiantes mediante los canales usuales de difusión y junto al proceso de extinción de les asignaturas, de la tabla de re-
conocimiento entre las asignaturas del título que se extingue y las del nuevo título que se implanta y que también figura en este apartado.

Los estudiantes matriculados en el título que inicia su extinción podrán optar por continuar sus estudios en el plan de estudios iniciado, teniendo en
cuenta la información facilitada relativa a la extinción de las asignaturas, o bien optar por pasar al nuevo título, donde se les aplicará el reconocimiento
establecido en la tabla de reconocimiento.

El órgano responsable de la propuesta de extinción de las asignaturas es la comisión de coordinación del máster, que elevará su propuesta a la Junta
de Facultad y se elevará a la CACG para su aprobación.

El coordinador del máster será el responsable de asesorar a los estudiantes sobre si continuar en el título en extinción o pasar al nuevo título.
La comisión de coordinación del máster resolverá, aplicando la tabla aprobada, los reconocimientos de asignaturas a los estudiantes que decidan pasar al nuevo título.

Calendario de extinción
TITULOS DE 60 CRÉDITOS

 Curso a curso título de 60 créditos, matrícula anual con oferta anual de 60 créditos 
Créditos 2013-14 2014-15 2015-16

60 créditos En extinción En extinción EXTINGUIDO
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Tabla de reconocimiento de asignaturas
 

T ÍTULO ANTERIOR NUEVO TÍTULO

Asignaturas Créditos Asignaturas Créditos

Aislamiento y análisis de productos naturales bioacti-

vos

2,5 Aislamiento y análisis de productos naturales bioacti-

vos

2,5

Análisis instrumental para la investigación y control

de medicamentos

5,0 Análisis instrumental para la investigación y control

de medicamentos

5,0

Análisis microbiológicos en la industria: aproximacio-

nes clásicas nuevas y armonización metodológica

5,0 Análisis microbiológicos en la industria: aproximacio-

nes clásicas nuevas y armonización metodológica

2,5

Animales de experimentación. Modelos experimenta-

les

2,5 Animales de experimentación. Modelos experimenta-

les

2,5

Aplicaciones de la biofarmacia y farmacocinética en

el desarrollo y control de medicamentos

5,0 Aplicaciones de la biofarmacia y farmacocinética en

el desarrollo y control de medicamentos

2,5

Aspectos celulares y moleculares de la inflamación y

el dolor

2,5 Aspectos celulares y moleculares de la inflamación y

el dolor

2,5

Avances en farmacología y terapéutica 5,0 Avances en farmacología y terapéutica 5,0

Avances en la reducción, refinamiento y reemplazo

(3Rs) del uso de animales de experimentación

2,5 Avances en la reducción, refinamiento y reemplazo

(3Rs) del uso de animales de experimentación

2,5

Bioética aplicada a la investigación farmacéutica 2,5 Bioética aplicada a la investigación farmacéutica 2,5

Bioinformática en el diseño de fármacos 2,5 Bioinformática en el diseño de fármacos 2,5

Desarrollo y formulación de formas farmacéuticas 5,0 Desarrollo y formulación de formas farmacéuticas 5,0

Estabilidad de medicamentos 2,5 Estabilidad de medicamentos 2,5

Evaluación de la toxicidad 2,5 Evaluación de la toxicidad 2,5

Herramientas informáticas para la investigación y

control de medicamentos

2,5 Herramientas informáticas para la investigación y

control de medicamentos

2,5

Interacciones entre alimentos y medicamentos 2,5 Interacciones entre alimentos y medicamentos 2,5

Investigación documental 2,5 Investigación documental 2,5

Métodos estadísticos en investigación en Ciencias de

la Salud

2,5 Métodos estadísticos en investigación en Ciencias de

la Salud

2,5

Recursos vegetales y productos naturales 5,0 Recursos vegetales y productos naturales 5,0

Ritmos biológicos 2,5 Ritmos biológicos 2,5

Sistemas poliméricos de liberación controlada de fár-

macos

2,5 Sistemas nanoestructurados de liberación controlada

de fármacos

2,5

Técnicas de ensayo inmunoenzimáticas 2,5 Técnicas de ensayo inmunoenzimáticas 2,5

Técnicas de control fisicoquímico y galénico 2,5 Técnicas de control fisicoquímico y galénico 2,5

Transferencia de tecnología, gestión y marqueting 2,5 Transferencia de tecnología, gestión y marqueting 2,5

Validación en la industria farmacéutica 2,5 Validación en la industria farmacéutica 2,5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4311583-08032907 Máster Universitario en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos-Facultad de
Farmacia y Ciencias de la Alimentación

3000209-08033389 Máster Universitario en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos-Universidad
de Barcelona

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 679729690 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.docencia@ub.edu 679729690 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46321077C AMELIA DIAZ ALVAREZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts Catalanes
585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 679729690 934035511 Vicerectora de Docencia y
Ordenación Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Justificación.pdf

HASH SHA1 :0636812543AEB88F7AB9350CD40B5668C094E890

Código CSV :102333662486612520335270
Ver Fichero: Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apdo 4.1.pdf

HASH SHA1 :DBB757760853067D9285DB69CFDD2C8ED6347694

Código CSV :89957305562011890687896
Ver Fichero: Apdo 4.1.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apartado 5.1.pdf

HASH SHA1 :921FA23D9E7AC4C7A0BECE7A67CE55039AE55C12
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Ver Fichero: Apartado 5.1.pdf
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Nombre :Apdo 8.1.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegació competència Rector en VR.pdf
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA 
DEL MÀSTER UNIVERSITARIO EN INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO Y CONTROL DE MEDICAMENTOS 
 


- REQUERIMIENTOS 
 
Requerimiento 1 Revisar y corregir el redactado de las competencias generales para que 
se inicien con un verbo activo y evaluable 
 
 
Se ha modificado el redactado  de las competencias generales (texto inicial en negro, 
modificado en rojo):  
 
CG1 - Capacidad de liderazgo, iniciativa, espíritu emprendedor y dominio de las 
técnicas de gestión y dirección de personas que les permitan dirigir actividades en 
empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de investigación. 
 
CG1 – Aplicar la capacidad de liderazgo, iniciativa, espíritu emprendedor y 
dominio de las técnicas de gestión y dirección de personas a la dirección de 
actividades en empresas farmacéuticas, proyectos de investigación o grupos de 
investigación. 
 
 
CG2 - Capacidad de trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar 
con otros profesionales del área 
 
CG2 - Trabajar formando parte de equipos multidisciplinares y colaborar con 
otros profesionales del área 
 
 
CG3 - Capacidad de integrar conocimientos tecnológicos avanzados y perfeccionar las 
habilidades y destrezas específicas para el trabajo en un laboratorio experimental en el 
campo de I+D+C de medicamentos 
 
CG3 - Integrar conocimientos tecnológicos avanzados y perfeccionar las 
habilidades y destrezas específicas para el trabajo en un laboratorio experimental 
en el campo de I+D+C de medicamentos 
 
 
CG4 - Capacidad de planificar y llevar a cabo un proyecto de investigación en el 
ámbito de la investigación, desarrollo y control de medicamentos 
 
CG4-  Planificar y desarrollar  un proyecto de investigación en el ámbito de la 
investigación, desarrollo y control de medicamentos. 


cs
v:


 1
02


33
36


62
48


66
12


52
03


35
27


0







 
 
 
Requerimiento 2 Indicar para el reconocimiento de la experiencia profesional es necesario 
indicar las funciones profesionales que se reconocerán que materias se reconocerán, y la 
equivalencia en ECTS por periodo de experiencia profesional. 
 
Se ha ampliado la información correspondiente reconocimiento de la experiencia 
profesional, añadiendo al apartado 4.4.4 (pág 10/56) el texto (en rojo) siguiente: 
 
Se  reconocerá la experiencia profesional a técnicos o responsables de las áreas de 
Producción, I+D, Control de Calidad o Garantía de Calidad, de empresas farmacéuticas 
o afines.  
  
Los ECTS que  se reconocerán en el caso de profesionales de las áreas de Producción o 
I+D, corresponderán a  asignaturas de la materias de Avances en farmacología y 
terapéutica, Desarrrollo y formulación de formas farmacéuticas, Investigación de 
medicamentos o Desarrollo de medicamentos. A los profesionales de las áreas de 
Control o Garantía de Calidad, se les reconocerán asignaturas de las materias Análisis 
instrumental para la investigación y control de medicamentos o Control de 
medicamentos 
 
Se reconocerán 5ECTS/año o fracción (mínimo 6 meses) hasta un máximo de 9 
créditos 
 
 
 
 
Requerimiento 3 Revisar cada una de las materias para garantizar la correspondencia 
entre los resultados de aprendizaje, contenidos y competencias. 
 
Se han revisado las materias que componen el máster y se han efectuado las 
modificaciones siguientes (en rojo): 
 
1) Pág 13 (punto 5.5.1.2), en la materia Avances en Farmacología y Terapéutica en 
los resultado de aprendizaje se añade lo que figura en rojo 
 
Identificar y comparar  los avances farmacológicos y terapéuticos. 
Planificar la investigación de medicamentos.  
Aplicar la metodología de investigación al desarrollo de productos farmacéuticos 
innovadores. 
 
2) Pág 15, en la materia Desarrollo y formulación de formas farmacéuticas, en el 
apartado 5.5.1.2, correspondiente a los resultados de aprendizaje: 
 
Adquirir conocimientos teóricos avanzados, habilidades y destrezas prácticas sobre el 
desarrollo de formas farmacéuticas, especialmente en lo referente a medicamentos 
innovadores  y a los nuevos sistemas de liberación controlada de medicamentos   
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3) Pág 17, en la materia Análisis instrumental para la investigación y Control de 
medicamentos, en el apartado 5.5.1.2, correspondiente a los resultados de 
aprendizaje: 
 
Identificar y comparar las técnicas de análisis instrumental farmacéutico para el control 
y caracterización estructural de los fármacos y adquirir habilidades y destrezas 
prácticas sobre las técnicas instrumentales avanzadas. 
 
Desarrollar criterios para llevar a cabo la selección de la técnica analítica idónea de 
acuerdo con las características de la muestra e interpretar adecuadamente los resultados 
obtenidos mediante su aplicación. 


 
4) Pag 22 en la materia Investigación de medicamentos, en el apartado 5.5.1.2, 
correspondiente a los resultados de aprendizaje se ha modificado 
 
Adquirir conocimientos avanzados, habilidades  y  destrezas prácticas sobre la  investigación 
de medicamentos.  


Identificar los últimos avances en investigación sobre diferentes grupos de productos naturales 
de aplicación terapéutica y el desarrollo de nuevos fármacos y nuevas dianas farmacológicas. 


Describir el mecanismo de la inflamación y los receptores implicados y las aproximaciones 
terapéuticas actuales al tratamiento de dichos procesos, las interacciones entre medicamentos y 
alimentos y el papel de los ritmos biológicos en farmacoterapia. 


Aplicar a  la investigación los principios regulados sobre ética en experimentación animal, 3Rs 
y bioseguridad. 


Describir la investigación actual en síntesis química de productos de aplicación terapéutica 


 
5) Pág 27 en la materia Desarrollo de medicamentos, en el apartado 5.5.1.2, 
correspondiente a los resultados de aprendizaje se ha modificado el texto en rojo: 
 
Adquirir conocimientos avanzados, habilidades y destrezas prácticas sobre el desarrollo de 
medicamentos. 


Aplicar los aspectos básicos de la biofarmacia y farmacocinética en el ámbito del desarrollo e 
investigación de medicamentos.  


Adquirir habilidades y destrezas en la aplicación de las técnicas bioinformáticas al diseño de 
fármacos. 


Aplicar los conocimientos adquiridos y las habilidades desarrolladas a  la correcta planificación 
y programación de los estudios de estabilidad en el desarrollo farmacéutico. 
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6) Pág 36 en la materia Control de medicamentos, en el apartado 5.5.1.2, 
correspondiente a los resultados de aprendizaje se ha modificado el texto (en 
rojo): 
Adquirir conocimientos avanzados, habilidades y destrezas prácticas sobre el control 
fisicoquímico, galénico, microbiológico y toxicológico de principios activos y formas 
farmacéuticas así como sobre las técnicas de análisis y caracterización estructural 
fundamentales, relacionadas con la investigación, desarrollo e innovación de medicamentos. 


Describir la evaluación biológica y toxicológica de un nuevo principio activo cumpliendo 
las especificaciones técnicas y de calidad. 


Aplicar los recursos y técnicas analíticas exigidos por la empresa moderna del sector para 
garantizar la calidad del producto. 


Diseñar y ejecutar un protocolo completo de validación de un método analítico o un 
proceso, de acuerdo con las normativas de la FDA e ICH. 


 
Requerimiento 4 Revisar la asignación que la competencia CE1 de manera que se pueda 
trabajar en más de una materia para garantizar su correcta asunción por todo el alumnado. 
 
 
 Se ha incluido la competencia CE1 en la materia obligatoria: TFM 
 
Aclaración 
La competencia CE1 (Identificar las aproximaciones terapéuticas actuales al 
tratamiento de diferentes patologías y  los principales avances en el descubrimiento y 
desarrollo de nuevos fármacos)  se trabaja en una materia obligatoria (Avances en 
farmacología y terapéutica), lo que garantiza al finalizar el máster su correcta asunción 
por todo el alumnado. No obstante, con el fin de trabajarla en más profundidad para, 
asegurar su adquisición, se trabajará también en la materia TFM. 
 
 
 
 
Requerimiento 5 Diseñar el TFM de manera que permita la aplicación y evaluación de la 
mayoría del perfil competencial. 
 
Se ha modificado el perfil de competencias específicas del TFM, introduciendo 3 
nuevas (además de las 2 ya existían): CE1, E3,CE5 (en rojo): 
 
CE1 - Identificar las aproximaciones terapéuticas actuales al tratamiento de diferentes 
patologías y los principales avances en el descubrimiento y desarrollo de nuevos 
fármacos y nuevas dianas farmacológicas. 
 
CE2 - Diseñar y planificar la investigación de medicamentos de origen natural y 
sintético 
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CE3 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y formulación de formas 
farmacéuticas. 
 
CE4 - Diseñar y planificar nuevos sistemas nanoestructurados de liberación controlada 
de fármacos 
 
CE5 - Aplicar las técnicas avanzadas de análisis instrumental a la investigación, 
desarrollo y control de medicamentos 
 
CE6 - Adquirir habilidades y destrezas para el desarrollo y validación de nuevos 
métodos analíticos y su aplicación en análisis y control de medicamentos de origen 
natural y sintético. 
 
CE7 - Aplicar los conocimientos generales en investigación, desarrollo e innovación de 
nuevos productos farmacéuticos 
 
 
Requerimiento 6 Ampliar la información sobre el desarrollo, sistema de evaluación y 
composición del tribunal del TFM. 
Se ha ampliado la información correspondiente al TMF, añadiendo al apartado 5.5.1.4 
(pág 39/56) el texto (en rojo) siguiente: 
 
Al inicio del curso se asigna a todos los alumnos matriculados del trabajo práctico un 
tutor de entre los profesores del máster. El tutor será el responsable de orientar al 
estudiante en la elección del tema y grupo de investigación así como de velar por el 
cumplimiento de los objetivos fijados, de valorar su desarrollo y de autorizar su 
presentación y defensa ante el tribunal. El coordinador del máster podrá autorizar que 
un TFM sea dirigido y supervisado por más de un tutor. También podrá ser tutor del 
TFM un doctor externo al máster, pero en este caso tendrá que compartir la tutoría con 
un tutor del equipo docente del máster. Cuando el trabajo se realice en un centro 
externo a la UB se asignará además otro tutor en dicho centro que dirigirá y supervisará 
el desarrollo del trabajo experimental del alumno en dicho centro. 
 
Respecto a la memoria escrita la Comisión coordinadora regulará la extensión y 
formato de la misma. Se depositarán en la Secretaria del órgano responsable del 
máster, 4 ejemplares de la memoria siete días antes de la fecha prevista para la defensa. 
Para su presentación y defensa el alumno debe aportar un informe de conformidad del 
director/tutor del trabajo que incluya además una valoración de las competencias 
adquiridas. 
 
El trabajo fin de master será evaluado por un tribunal, nombrado por la comisión 
coordinadora del master, al principio del curso académico, constituido por tres 
miembros (un presidente y dos vocales) de lo cuales al menos dos serán profesores del 
master. Los tutores/as no podrán formar parte del tribunal. La exposición oral de 
defensa del trabajo práctico (que será pública) se realizará entre los meses de Julio y 
Setiembre. La fecha y hora se publicará en el campus virtual.  


cs
v:


 1
02


33
36


62
48


66
12


52
03


35
27


0







 
 
La Comisión evaluará la adquisición de competencias por los alumnos. Se utilizarán 
rúbricas diseñadas a tal efecto. El tutor emitirá una valoración numérica sobre el 
trabajo llevado a cabo por el alumno, bajo su tutela, en cuanto a habilidades 
instrumentales y científicas, así como de capacidad de integración en el equipo de 
investigación, capacidad critica e innovativa. Esta valoración ponderará del 50 al 60% 
(a criterio del tribunal) sobre la nota final del TFM. El tutor aprobará la presentación y 
defensa del trabajo ante el tribunal de TFM nombrado por la Comisión Coordinadora. 
 
El estudiante expondrá el trabajo desarrollado ante el tribunal durante el tiempo 
establecido por la Comisión coordinadora de máster y, a continuación, los miembros 
del tribunal podrán discutir con el estudiante los aspectos que se consideran pertinentes 
sobre el trabajo realizado. Excepcionalmente, la Comisión correspondiente de la 
Universidad de Barcelona podrá aprobar, previa petición formal y motivada de la 
Comisión coordinadora de máster, y siempre que existan condiciones técnicas, 
administrativas y económicas que lo permitan, que la defensa se realice on line. 
 
Una vez realizada la defensa del TFM, el tribunal deliberará, a puerta cerrada, sobre la 
calificación de los TFM expuestos. La calificación final será una nota ponderada según 
decida cada comisión coordinadora de master entre las notas atribuidas al TFM por el 
tutor académico y la nota obtenida de la memoria presentada y la de la defensa pública 
del trabajo que serán otorgadas por los miembros del tribunal. 
 
Cuando la calificación final sea de suspenso, es aconsejable que la Comisión 
Evaluadora haga llegar al estudiante, de forma oral o por escrito, y también a su tutor, 
las recomendaciones que se consideren oportunas. La revisión de las calificaciones 
finales de los TFM se llevará a cabo de conformidad con el previsto a la Normativa de 
elaboración de planes docente y de evaluación de los aprendizajes de la Universidad 
de Barcelona  
 
El TFM se rige según la normativa aprobada por la Facultad de Farmacia, que se puede 
visualizar en la página  web: 
http://www.ub.edu/estudis/mastersuniversitaris/biotecnologia/images/normativa.pdf. 
Esta guía sigue las directrices de la normativa de la UB respecto al el trabajo final de 
master: http://www.ub.edu 
 
 
Requerimiento 7 Incluir la materia “Conocimiento básicos para la investigación y desarrollo 
de los medicamentos” dentro del bloque de la obligatoriedad. 
NOTA DE LA COMISIÓN COORDINADORA DEL MASTER 
 
La materia Conocimiento básicos para la investigación y desarrollo de los 
medicamentos incluye 3 asignaturas de 2,5 créditos referidas a: 
- Investigación documental 
- Transferencia de tecnología, gestión, marketing y bioética 
- Bioestadística e informática aplicada 
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Aún reconociendo el interés de la misma para el desarrollo de investigación 
experimental, como refleja el informe previo de AQU para la evaluación de la solicitud 
de verificación de título oficial, la Comisión Coordinadora del Máster no había  
considerado su inclusión como materia obligatoria para todo el alumnado matriculado 
dado que: 
- La mayoría de estudiantes que acceden a este máster, procedentes de diferentes 


titulaciones, tienen amplios conocimientos de estas materias, ya que, o bien figuran 
en sus planes de estudio o los han realizado posteriormente. 


- Por otra parte, incluso aquellos estudiantes que han cursado la misma licenciatura o 
grado (por ejemplo Farmacia), en función del país de procedencia, tienen mayor o 
menor grado de conocimientos de esta materia. 


 
Teniendo en cuenta que la coordinadora del máster se reúne con cada uno de los 
estudiantes, previamente a la realización de la matrícula (tutorización inicial), a fin de 
aconsejarles, en función de sus conocimientos previos e intereses, sobre el perfil de 
optatividad más conveniente,  les recomienda esta materia en caso necesario. A modo 
de ejemplo, en el presente curso académico 7 estudiantes de 40 cursan la asignatura 
Investigación Documental, dado que los demás tenían conocimientos suficientes de la 
misma para el desarrollo de investigaciones experimentales. El análisis de la evolución 
del número de estudiantes matriculados de esta asignatura en los últimos 5 cursos 
académicos fue:  de un 44% (16 alumnos de un total de 36) en el curso 2008-09, de un 
39% (14 alumnos de un total de 36) en el curso 2009-10, de un 41% (13 de 31) en el 
curso 2009-10, de un 29% (9 de 31 alumnos) en el curso 2010-2011 y de un 17,5% (7 
alumnos de un total de 40) en el curso 2011-12. El descenso del porcentaje de alumnos 
matriculados en los últimos cursos implica que  los conocimientos de estas materias se 
adquieren actualmente en ciclos formativos anteriores, ya que tanto en las otras 
materias del master como en el practicum los alumnos que no las cursaron han 
demostrado poseer suficientes conocimientos de la misma. Esto pone de relieve la 
conveniencia de que esta materia sea optativa, ya que de esta manera los estudiantes 
que la conozcan en grado suficiente podrían cursar otras materias optativas específicas 
más acordes con sus necesidades y expectativas y que les reportarán conocimientos 
innovadores, que de otro modo no podría realizar (por superar los 17,5 créditos 
optativos que podría cursa al introducir esta materia como obligatoria).  
 
Aproximadamente un 50% de los estudiantes que finalizan el máster continúan 
estudios de tercer ciclo, mayoritariamente en el Programa de Doctorado de 
Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos (distinguido con la Mención de 
Calidad desde el curso 2006-07 y la Mención hacia la Excelencia  MEE2011-0420)  
y, en menor grado en otros programa de doctorado afines. En ningún caso se ha 
constatado una carencia de formación de la materia de Conocimiento básicos para la 
investigación y desarrollo de los medicamentos, que, dado su carácter optativo en el 
plan de estudios actual,  no cursaron todos los estudiantes del Máster,  sino únicamente 
aquellos que no tenían una formación contrastada en este campo. 
 
En la comisión  que ha diseñado la planificación propuesta del Máster de Investigación, 
desarrollo y Control de Medicamentos (aprobada por la Junta de Facultad), además del 
personal académico han participado representantes de la industria farmacéutica del área 
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de I+D y Control de medicamentos, que aportaron la visión de la industria sobre los 
requerimientos de formación de los postgraduados que facilitan su inserción posterior 
en el mercado laboral. 
 
Para dar cumplimiento al requerimiento de la Comisión Avaluadora de AQU, se 
debería incluir esta materia  en la obligatoriedad del master. La comisión Académica 
del Máster, por todo lo expuesto anteriormente, entiende que ello restaría 
especialización al mismo en la formación requerida para facilitar la inserción laboral de 
los postgraduados y, en muchos casos, comportaría una reiteración de conocimientos 
ya adquiridos por los estudiantes en otras etapas formativas. La Comisión velará, a 
través de las tutorías y de los seguimientos anuales del Master, que todos los 
estudiantes que así lo requieran cursen esta materia que se ha mantenido como optativa.
 
No obstante, caso que fuese un requisito absolutamente indispensable para la 
Verificación positiva del mismo que esta materia se incluyese finalmente en la 
obligatoriedad, la Comisión del Máster considera que debería tener como máximo 5 
ECTS, dado que ese es el número de créditos de las tres materias obligatorias incluidas 
en el plan de estudios del Máster, todas ellas indispensables para la correcta formación 
de los postgraduados en el área de I+D y Control de Medicamentos. 
 
 
Requerimiento 8 - Ampliar la información sobre el perfil del profesorado visitante. 
En el apartado 6.1.1.1 (en el epígrafe correspondiente a Personal académico 
disponible) se ha introducido el texto siguiente: 
 
El profesorado visitante, que imparte docencia en el máster (todos ellos con grado de 
doctor), son especialistas de reconocido prestigio a nivel internacional, en el área de 
I+D o  Control de medicamentos, lo que permite dar a conocer a los alumnos los 
últimos avances en el campo experimental en estas disciplinas. A modo de ejemplo se 
describe a continuación una breve reseña de los CV de algunos de los profesores 
visitantes que han impartido docencia en el master: 
 
Eliana B Souto, Profesora del Departamento de Tecnología Farmacéutica de  la  
Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Fernando Pessoa de Porto 
(Portugal), Máster en Ciencias por la Universidad de Porto y Doctorada en Farmacia 
por la Freie Universität Berlin, (Alemania), Coordinadora del Programa de Doctorado 
en Biotecnología y Salud (Unidad de Química Biofarmacéutica), Coordinadora de 
Galenos Network Euro PhD Programme in Novel Drug Delivery Systems, especialista 
mundial en el área de  nanopartículas lipídicas, como sistemas de administración de 
fármacos. Más de 70 publicaciones en revistas internacionales punteras, 22 capítulos de 
libros, editora de 3 libros internacionales, e investigadora principal de varios proyectos 
de investigación. 
 
Gemma Casadesús Department of Neurosciences. Case Western Reserve University 
Cleveland, (USA), licenciada en Biología, Master en Fisiología Psicológica, Doctora 
en  Fisiología Psicológica por la Universidad de Tufts University, (Medford), 
perteneciente al comité de las principales revistas internacionales del sector con más de 
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60 publicaciones en revistas internacionales de reconocido prestigio del campo de 
Neurociencias, dos patentes y varios proyectos de investigación, . 
 
Alberto Lazarowski, Profesor Adjunto Regular de la Universidad de Buenos Aires 
(Argentina), Doctor en Bioquímica. Licenciado en Análisis Químicos y Bioquímica. 
Departamento de Bioquímica Clínica (Área de Hematología Facultad de Farmacia y 
Bioquímica, IBCN-Facultad de Medicina Universidad de Buenos Aires (Argentina), 
Especialista en Bioquímica Clínica, Maestría en Ingeniería Genética y Biología 
Molecular. Universidad Favaloro-INGEBI, Miembro de la Comisión de Enseñanza-
FFyB-UBA. Profesor invitado en varias instituciones internacionales, investigador 
especializado en el campo de las neurociencias, ámbito donde tiene numerosas 
publicaciones en revista punteras. 
 
Daniel Ortuño Sahagun, Profesor Laboratorio de Desarrollo y Regeneración Neural. 
Departamento de Biología Celular y Molecular. División de Ciencias Biológicas y 
Ambientales. Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias. Universidad 
de Guadalajara (México). Licenciado en Biología, Doctor en Ciencias, Coordinador del 
Doctorado en Ciencias Biomédicas (sede CUCBA), Jefe del Departamento de Biología 
Celular y Molecular.  Director de varias tesis doctorales y tesis de master. Investigador 
Biomédico con amplia experiencia en técnicas de biología molecular (DNA, RNA y 
proteínas) e Ingeniería Genética, así como en el análisis de la expresión génica por 
microarrays. Estudio  de: mecanismos moleculares de la diferenciación celular, biología 
del desarrollo y  mecanismos moleculares de la neurodegeneración y regeneración neural. 
Más de 20 artículos en revistas internacionales, varios libros, miembro de comités de 
varias revistas científicas internacionales del sector. 
 
Carlos Beas Zárate, Profesor-Investigador Titular C de Biología Molecular y 
Bioquímica en el Departamento de Biología Celular  y  Molecular del C.U.C.B.A. y 
Profesor del Postgrado en Ciencias Biomédicas y Director División de Ciencias 
Biológicas y Ambientales de la Universidad de Guadalajara (México). Especialista en 
neurociencias, ámbito en el que ha dirigido varias Tesis Doctorales, ha publicado más 
de 30 artículos libros y capítulos de libros y ha participado en la dirección de varios 
proyectos científicos, a nivel internacional. 
 
Mª Luisa Garduño Ramírez, profesor investigador del Departamento de Química 
Orgánica del Centro de Investigaciones Químicas de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (Cuernavaca, Méjico). Licenciada en Química Industrial, master en 
Química Orgánica, especialidad en productos naturales y Doctorada en Ciencias 
Químicas por la  UAEM. Consejero Técnico del Centro de Investigaciones Químicas, 
UAEM (área Química Orgánica, 2008). Presidente de la Academia General de Química 
de la UAEM (2005-06) .Presidente da la Academia de Asignaturas Básicas de la 
Facultad de Ciencias Biológicas de la UAEM (2007-08). Miembro del Comité de 
Investigación Clínica y Básica de la Facultad de Medicina de la UAEM (2007-08). 
Numerosas  aportaciones en el ámbito de la innovación docente. Especialista en 
Productos Naturales con numerosas publicaciones en esta área, ponencias en congresos 
varios proyectos internacionales y 10 tesis y tesinas de licenciatura dirigidas. 
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Burkhard Flick, Laboratory and Project. Director del Instituto de Farmacología y 
Toxicología Clínica. Charité–University Medical School de Berlín. Veterinario 
especialista en Farmacología y toxicología, PhD, Máster en Administración de 
negocio. Miembro del comité científico de la mayoría de revistas del sector 
Investigador con más de 15 publicaciones en revistas internacionales y varias 
comunicaciones y ponencias en congresos. 
 
Beatriz Clarés Naveros. Doctora en Farmacia por la Universidad de Granada.  
Profesor contratado doctor. Universidad de Granada (Departamento de Tecnología 
Farmacéutica), donde ha introducido numerosas aportaciones de innovación docente. 
Especialista en organogeles y liposomas. Más de 20 publicaciones científicas en este 
campo y numerosas comunicaciones y ponencias en congresos. 
 
Participan, así mismo, en el Máster, profesionales altamente especializados de 
diferentes sectores de la industria farmacéutica, todos ellos con el grado de doctor, que 
aportan al mismo la visión del mundo empresarial. Entre ellos, a modo de ejemplo, 
cabe citar: 
 
Estefanía Vega Freire, Master de Investigación, Desarrollo y Control de 
medicamentos, Doctora en Farmacia por la UB, especialista en desarrollo y control de 
medicamentos, con varias publicaciones en revistas internacionales punteras del sector, 
técnico de control de Laboratorios Ferrer  
 
Mª Jesús Alonso Pérez, Doctora en Farmacia por la UB, Master de IQS, Especialista 
en desarrollo y control de medicamentos con varias publicaciones en revistas 
internacionales. Responsable del área de Garantía de Calidad  de Laboratorios Uquifa 
 
Javier Galán Valdivia, doctor en Farmacia por la Universidad de Barcelona, 
especialista en investigación y desarrollo, con numerosas publicaciones y patentes en 
este campo, director durante diez años del  área de I+D de Laboratorios Alcon y 
consultor de I+D de diferentes empresas farmacéuticas. 
 
Sasha Nikolic, Master en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos por la 
UB, Doctor en Farmacia por la Universidad de Perugia (Italia), investigador 
predoctoral en la Free University de Berlín, especialista en desarrollo galénico de 
nanopartículas lipídicas, con varias publicaciones en libros y revistas científicas en este 
campo. Responsable del área de liofilización de Laboratorios Reig Jofré 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


cs
v:


 1
02


33
36


62
48


66
12


52
03


35
27


0







 
- PROPUESTAS DE MEJORA 


 
Propuesta de mejora 1 Revisar los ECTS mínimos a matricular a tiempo completo ya que 
no puede ser inferior de 60 ECTS. 
El número de ECTS mínimo a matricular a tiempo completo, es de 49, según la 
normativa aprobada por la junta de gobierno y el consejo social de la UB, con el 
correspondiente informe favorable del Ministerio de Educación. 
Por tanto se mantiene este valor. 
 
Propuesta de mejora  2 Aportar datos sobre la empleabilidad de los egresados del 
doctorado como prospectiva de la posible inserción laboral de los titulados del máster 
propuesto. 
En el apartado 2 (en el epígrafe correspondiente a Experiencias anteriores de la 
Universidad en la impartición de títulos de características similares) se ha introducido 
el texto siguiente: 
 
Se dispone de resultados de empleabilidad de los egresados del doctorado de los 
programas precursores a este (Medicamentos, Alimentación y Salud) La mayor parte de 
los egresados de dicho programa está trabajando en el mundo académico y 
esencialmente en la Industria farmacéutica y afines. Respecto a los egresados del 
Programa de Doctorado de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos, se 
está siguiendo la empleabilidad de las primeras promociones del mismo, que ya han 
finalizado sus estudios de doctorado, observándose un elevado grado de inserción 
laboral de los mismos, próximo al 90% (incluyendo el sector académico y empresarial) 
lo cual, teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, representa un porcentaje 
óptimo de empleabilidad, si bien hay que tener en cuenta que una pequeña parte de los 
postgraduados trabajan en una oficina de farmacia. 
 
Actualmente se esta siguiendo la empleabilidad de los egresados del máster, que no 
continúan estudios de tercer ciclo (a través de un proyecto REDICE 2012, que finaliza 
en septiembre de este año), lo cual permitirá conocer mejor la inserción laboral de los 
potgraduados del máster. 
 
Propuesta de mejora 3 Proporcionar datos sobre el mercado, como por ejemplo, número 
de compañías nacionales y multinacionales en territorio catalán y español, así como su 
penetración en mercado (y por ejemplo share en bolsa) 
En el apartado 2 (en el epígrafe correspondiente a Datos y estudios acerca de la 
demanda potencial del título y su interés para la sociedad ) se ha introducido el texto 
siguiente: 
 
El 80% de la facturación del sector farmacéutico en España se distribuye en diez de las 
principales multinacionales del sector, según un estudio elaborado por Deloitte sobre 
las mayores empresas manufactureras en España. Según dicho informe, que recopila 
datos de ventas de 2008, el sector farmacéutico ingresó 10.200 millones de euros en 
este periodo, lo que supone un 7% del total de la industria manufacturera, de los cuales 
hasta 8.136 millones se reparten entre diez laboratorios. El que más facturó fue la 
compañía estadounidense Lilly, con 2.120 millones de euros, seguida de la francesa 
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Sanofi-Aventis (1.084 millones) y la norteamericana Wyeth (913 millones), ya 
absorbida por Pfizer. El cuarto y quinto lugar lo ocupan las farmacéuticas suizas 
Novartis y Roche, con 776 y 703 millones de euros, respectivamente, mientras que la 
sexta es la anglosueca AstraZeneca, con 580 millones de euros. En séptimo lugar de la 
lista se sitúa la primera compañía de origen español, Laboratorios Esteve, que en 2008 
facturó 571 millones de euros, seguida de las alemanas Bayer (548 millones), 
Boehringer Ingelheim (447 millones) y Merck SL (391 millones). La importancia de 
las compañías farmacéuticas se reafirma al encontrar a las tres más importantes entre 
las 30 primeras empresas con mayores ingresos en la industria manufacturera. Las 
compañías farmacéuticas tienen unas ventas medias de 538 millones de euros. Por otra 
parte, las diez empresas con mayores ingresos en el sector manufacturero obtienen de 
media 4.300 millones de euros frente a los 818 millones de euros que registra el “top 
10” de la industria farmacéutica. En lo que respecta a la sede que eligen los 
laboratorios para instalarse en España, las de mayores ingresos en España se sitúan 
principalmente en Cataluña y Madrid, donde se registran el 97% de la facturación. 


 
Según datos de FARMAINDUSTRIA, Asociación Nacional Empresarial de la 
Industria Farmacéutica establecida en España que agrupa a la mayoría de Laboratorios 
Farmacéuticos (que representan la práctica totalidad de las ventas de medicamentos de 
prescripción en España), estos se distribuyen de acuerdo con el siguiente esquema: 
 


  Nacionales Internacionales 
Grandes 6 29 
Medianos 7 25 
Pequeños 65 52 
Totales 78 106 


  


En la VI Conferencia Anual de las Plataformas Tecnológicas de Investigación 
Biomédica: Medicamentos Innovadores, Nanomedicina, Tecnología Sanitaria y 
Mercados Biotecnológicos, celebrada en Madrid 20-21 de marzo de 2013, se puso de 
relieve que la investigación biomédica española es puntera a nivel internacional y un 
referente en términos cuantitativos y cualitativos en nuestro país. 
 
Aunque la inversión en I+D de la industria farmacéutica innovadora en España ha 
bajado, por primera vez desde 2007, de los 1000 millones de euros, como consecuencia 
de que las compañías han tenido que hacer frente a las dificultades del entorno y al 
complejo contexto actual, la industria sigue apostando por la I+D, como el motor de 
nuestra actividad empresarial. La industria farmacéutica dedica un 43% de su inversión 
(415,7 millones de euros en 2011) a contratos con el sistema público de investigación, 
generando no sólo una importante corriente de recursos hacia esos centros, sino 
también un enriquecedor flujo de conocimientos que beneficia al mismo tiempo al 
colectivo investigador y a las propias empresas. 
 (http://prensa.farmaindustria.es/Farma_Public/index.htm) 
 
En el apartado 2 (en el epígrafe correspondiente a Relación de la propuesta con las 
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características socioeconómicas de la zona de influencia del título ) se ha introducido 
el texto siguiente: 
 
El sector farmacéutico español se concentra principalmente en Cataluña (46%), donde 
están ubicadas las sedes centrales de las principales industrias como Almirall, Esteve, 
Ferrer Grupo y Grupo Uriach y donde se lleva a cabo el 60% de la producción 
farmacéutica y el 50% de la exportación de productos químicos de toda España. 
Cataluña concentra el 26% del mercado español de genéricos, que en 2010 supuso unas 
ventas de 968 millones de euros en todo el Estado. También es la primera comunidad 
española en inversión en I+D, con 381 millones de euros invertidos durante el año 
2008, un 9,6% más que en 2007. En números absolutos, en la BioRegión operan 71 
empresas farmacéuticas. La tradición y el dinamismo de nuestro territorio han atraído 
importantes inversiones extranjeras. Actualmente, ocho de los diez grandes grupos 
farmacéuticos internacionales tienen delegaciones en Cataluña: Amgen, Bristol-Myers 
Squibb, GlaxoSmithKline, Grupo Roche, Novartis, Pfizer, Sanofi-Aventis y Takeda. 


La primera edición del Catalonia Life Sciences Report 2011, presentado por Ernest & 
Young y Biocat en el marco de la convención BIO Boston 2012, expone las 
potencialidades y las infraestructuras de Cataluña como una de las biorregiones más 
dinámicas de Europa, así como las inversiones en I+D y la importancia de la 
biotecnología y la biomedicina como subsectores.  
 
Propuesta de mejora 4 Referenciar cuáles han sido los programas clave en los que se ha 
inspirado la presente propuesta y aquéllos de los cuales se diferencia. 
En el apartado 2 (en el epígrafe correspondiente a Experiencias anteriores de la 
Universidad en la impartición de títulos de características similares) se ha introducido 
el texto siguiente: 
 
Este Máster se planificó partiendo de un Programa de Doctorado interdepartamental e 
interfacultativo de la UB: Medicamentos, Alimentación y Salud, en el que participaban 
la mayoría de departamentos de la Facultad de Farmacia y un Departamento de la 
Facultad de Medicina. 
 
La propuesta que se inició, como programa de Doctorado de Investigación, Desarrollo 
y Control de Medicamentos, en el curso 2005-2006 para pasar a máster el año 
siguiente, mantuvo el carácter interdepartamental del Máster lo que permite una 
pluralidad de la docencia impartida y la idea de base de un máster sobre medicamentos 
en el campo de la salud, sector en el que no existía ningún programa específico de este 
tipo. 
 
La comisión coordinadora, tras consultar a diferentes expertos del mundo académico y 
profesional del sector farmacéutico, así como revisar otras propuestas de máster a nivel 
nacional e internacional, decidió centrar el máster sobre el medicamento en las 
diferentes etapas del proceso de desarrollo del mismo. 
 
Las principales diferencias respecto al programa precursor se basan en el enfoque del 
mimo: centrado en el medicamento y sus principales aplicaciones terapéuticas. El tema 
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de alimentación se ha restringido a los aspectos relacionados con el medicamento 
(interacciones de alimentos y medicamentos) dado que el mercado necesitaba un 
máster centrado en el sector del medicamento y que surgieron programas propios del 
campo de la alimentación. Ello ha dado lugar a una mejor definición de resultados de 
aprendizaje y competencias de los egresados del máster lo que facilita su inserción 
laboral en el campo académico y en la industria farmacéutica y afines. 
 
 
En relación a las Propuestas de Mejora incluidas en el informe que no se 
hayan subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona 
se compromete a realizar su seguimiento e informar de éstas, durante los 
procesos de seguimiento y evaluación de la titulación en la fase de 
despliegue del título. 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 
 
Objetivos generales del título (finalidad, enfoque u orientación) 


 
El Máster en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos, que se enmarca en el nuevo marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior, vinculado a la Facultad de Farmacia, tiene un carácter 
interdisciplinario e interfacultativo puesto que implica la participación en la docencia de ocho 
Departamentos pertenecientes a dos Facultades (Facultad de Farmacia y Facultad de Medicina) de la 
Universidad de Barcelona. 
 
Actualmente se requieren profesionales altamente cualificados para poder afrontar los nuevos retos ante los 
que se enfrenta el sector farmacéutico, tanto en el ámbito empresarial como en el investigador. Este 
máster, constituye una plataforma idónea para adquirir una formación avanzada en las diferentes etapas del 
desarrollo de un medicamento. La investigación y desarrollo de nuevos principios activos o nuevas formas 
farmacéuticas de alto valor añadido constituyen uno de los principales retos de la industria farmacéutica. En 
este contexto hay que tener en cuenta que el análisis y control de medicamentos es una actividad 
fundamental para garantizar la seguridad y la eficacia de los productos farmacéuticos. Teniendo en cuenta 
estos aspectos, éste Máster tiene como finalidad proporcionar  a los alumnos una formación avanzada, de 
carácter especializado y multidisciplinar, dotándoles de las herramientas necesarias para promover la 
iniciación en tareas investigadoras en el ámbito del desarrollo y control de medicamentos  que les permita, 
posteriormente, desempeñar su actividad profesional en centros de investigación o en empresas del sector 
farmacéutico o afines. 


Este máster, que procede de un programa de doctorado del mismo título, galardonado con la mención de 
calidad del Ministerio de Educación (MCD-2006-00525), proporcionará a los estudiantes la formación 
necesaria para acceder posteriormente al estudio de doctorado en el área de Investigación, Desarrollo y 
Control de Medicamentos (galardonado actualmente con la Mención hacia la Excelencia MEE2011-0420, 
para el periodo 2011-2013) o a otros programas de Doctorado de áreas afines.  


Los principales objetivos de este máster se centran en proporcionar a los estudiantes (licenciados o 
graduados y profesionales del sector farmacéutico): 


-Una sólida formación conceptual y metodológica, de carácter multidisciplinar en el ámbito de investigación, 
desarrollo y control de medicamentos, que les capaciten profesionalmente para llevar a cabo investigación 
de calidad en todas las etapas del desarrollo de un medicamento, especialmente los relacionados con 
nuevas formas farmacéuticas.  


-La capacidad de análisis y síntesis, trabajo en equipos interdisciplinarios y creatividad para conseguir una 
investigación de calidad que les capacite para desarrollar, dirigir y gestionar proyectos de investigación en el 
ámbito farmacéutico. 


-Las habilidades cognitivas que les permitan el razonamiento inductivo y la capacidad crítica y reflexiva para 
resolver problemas en el ámbito profesional, que les permita integrarse en las principales áreas de la 
industria farmacéutica y afines asumiendo la dirección y gestión de equipos. 
 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características 
similares. 
 
El título de Máster Universitario en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos por la Universidad 
de Barcelona, se implementó en el curso académico 2006-2007 como consecuencia de la adaptación de 
los programas de doctorado (regulados por el Real decreto 778/98) a la nueva normativa regulada por el 
real decreto 56/2005 y constituye una propuesta de formación interdisciplinar que integra diferentes 
departamentos pertenecientes a dos Facultades (Farmacia y Medicina) de la Universidad de Barcelona. 
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Este Máster se planificó partiendo de un Programa de Doctorado interdepartamental e interfacultativo de 
la UB: Medicamentos, Alimentación y Salud, en el que participaban la mayoría de departamentos de la 
Facultad de Farmacia y un Departamento de la Facultad de Medicina. 
 
La propuesta que se inició, como programa de Doctorado de Investigación, Desarrollo y Control de 
Medicamentos, en el curso 2005-2006 para pasar a máster el año siguiente, mantuvo el carácter 
interdepartamental del Máster lo que permite una pluralidad de la docencia impartida y la idea de base de 
un máster sobre medicamentos en el campo de la salud, sector en el que no existía ningún programa 
específico de este tipo. 
 
La comisión coordinadora, tras consultar a diferentes expertos del mundo académico y profesional del 
sector farmacéutico, así como revisar otras propuestas de máster a nivel nacional e internacional, decidió 
centrar el máster sobre el medicamento en las diferentes etapas del proceso de desarrollo del mismo. 
 
Las principales diferencias respecto al programa precursor se basan en el enfoque del mimo: centrado en 
el medicamento y sus principales aplicaciones terapéuticas. El tema de alimentación se ha restringido a los 
aspectos relacionados con el medicamento (interacciones de alimentos y medicamentos) dado que el 
mercado necesitaba un máster centrado en el sector del medicamento y que surgieron programas propios 
del campo de la alimentación. Ello ha dado lugar a una mejor definición de resultados de aprendizaje y 
competencias de los egresados del máster lo que facilita su inserción laboral en el campo académico y en 
la industria farmacéutica y afines. 
 
No existe ningún máster de estas características en la Universidad de Barcelona ya que el Máster de 
Farmacia Asistencial y Atención Farmacéutica, implementado en  esta Universidad con posterioridad al de 
Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos, abarca un aspecto diferente de la profesión. Tiene 
como finalidad contribuir a alcanzar el uso eficiente de los medicamentos en los pacientes, tanto desde el 
punto de vista clínico como económico, y en colaboración con otros profesionales de la salud, implementar 
y protocolizar los servicios de Atención Farmacéutica en el ámbito de la farmacia asistencial, así como 
garantizar la capacidad de despliegue de la Atención Farmacéutica en el ejercicio profesional y la Práctica 
Colaborativa. El máster que se somete a verificación permite adquirir una formación avanzada en las 
diferentes fases del desarrollo de un medicamento, contribuyendo a mejorar, los conocimientos, 
habilidades y destrezas de los estudiantes con el fin de facilitar su inserción laboral en el sector industrial 
o en centros de investigación. Por ello este  máster encaja perfectamente con la oferta de masters de la 
Facultad de Farmacia y de la Universidad de Barcelona, contribuyendo a completar la oferta formativa de 
esta Universidad en el sector farmacéutico 
 
El presente Máster, que constituye una oferta de Postgrado de carácter académico y de  Investigación de 
la Universidad de Barcelona para los futuros titulados en Farmacia, Biología, Química, Bioquímica, 
Biotecnología, Medicina y áreas afines, supone, además, una vía de acceso al doctorado de Investigación, 
Desarrollo y Control de Medicamentos de la Universidad de Barcelona, ya que asegura una formación 
avanzada para desarrollar una investigación de alta calidad en este campo. Cabe destacar que este 
doctorado, que se implementó en el curso 2005-2006 (a partir de una adaptación del  Programa de 
Medicamentos, Alimentación y Salud de la misma Universidad) ha sido distinguido con la mención de 
calidad desde su implementación y en la actualidad ha obtenido la mención hacia la excelencia 
(puntuación de 93/100 en la evaluación ANECA Referencia: MEE2011-0420). 
 
Desde su implantación, la oferta de máster ha demostrado ser atractiva no solo para estudiantes de 
diferentes regiones españolas sino también para licenciados procedentes del espacio europeo y de otros 
países extracomunitarios, como evidencia el número de alumnos matriculados, que supera siempre los 30. 
A ello contribuye, sin duda, el prestigio del profesorado que imparte la docencia, perteneciente 
mayoritariamente a diferentes grupos de investigación consolidados de la Generalitat de Cataluña, que a 
su dilatada experiencia docente (la mayoría pertenecen a Grupos de innovación docente de la UB), aúnan 
una investigación puntera, como acreditan el elevado número de publicaciones internacionales de factor 
de impacto elevado, lo que repercute positivamente en la docencia impartida y ha permitido al Programa 
de Doctorado del mismo nombre obtener la mención hacia la excelencia del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte. Así mismo, contribuyen a la impartición de la docencia prestigiosos profesionales del 
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sector industrial e investigadores de reconocida valía internacional, lo que aporta un carácter 
multidisciplinar y contribuye a una docencia de excelencia. 
 
Este máster ha recibido varios reconocimientos (en su etapa inicial como programa de doctorado y 
posteriormente como Máster): 
-  Ayuda SPDE del AGAUR para programas de Doctorado con participación empresarial 2005-06 
- Proyectos de Investigación en docencia: REDICE 2006 (ref. A0601-08) y REDICE 2010 (ref.1002-


15REDI). 
-  Varios Proyectos de Innovación docente (PID 2010, 2012) 
 
Todo ello ha contribuido a mejorar  la calidad del máster y lo ha convertido actualmente en uno de los 
más prestigiosos del sector farmacéutico 
 
Se dispone de resultados de empleabilidad de los egresados del doctorado de los programas precursores a 
este (Medicamentos, Alimentación y Salud) La mayor parte de los egresados de dicho programa está 
trabajando en el mundo académico y esencialmente en la Industria farmacéutica y afines. Respecto a los 
egresados del Programa de Doctorado de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos, se está 
siguiendo la empleabilidad de las primeras promociones del mismo, que ya han finalizado sus estudios de 
doctorado, observándose un elevado grado de inserción laboral de los mismos, próximo al 90% 
(incluyendo el sector académico y empresarial) lo cual, teniendo en cuenta la coyuntura económica actual, 
representa un porcentaje óptimo de empleabilidad, si bien hay que tener en cuenta que una pequeña 
parte de los postgraduados trabajan en una oficina de farmacia. 
 
Actualmente se esta siguiendo la empleabilidad de los egresados del máster, que no continúan estudios 
de tercer ciclo (a través de un proyecto REDICE 2012, que finaliza en septiembre de este año), lo cual 
permitirá conocer mejor la inserción laboral de los potgraduados del máster. 
 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad.  
 
El nivel de desarrollo de un país se determina, en parte, por los indicadores de salud de la población y 
dentro de estos, la producción de medicamentos es un parámetro importante para el progreso social. 
 
La temática del Máster universitario de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos está 
orientada a la adquisición de conocimientos, habilidades y competencias en las diferentes fases del 
desarrollo de medicamentos, aspectos sujetos a un control cada vez más riguroso, dado que afectan a la 
salud de la población. 


La industria farmacéutica se enfrenta a nuevos retos, con la introducción a escala industrial de los 
sistemas de liberación controlada de fármacos de última generación y las nuevas terapias personalizadas, 
a la vez que debe mantener unos requisitos cada vez más exigentes en cuanto a seguridad, eficacia y 
estabilidad de los productos desarrollados. Los principios básicos que rigen el diseño de nuevos fármacos, 
el desarrollo de las técnicas computacionales para el diseño racional de los mismos y el  conocimiento  de 
las técnicas avanzadas de caracterización y análisis instrumental, microbiológico y toxicológico constituyen 
uno de los aspectos cruciales en la formación avanzada de profesionales para su incorporación futura en 
centros de investigación o en puestos de responsabilidad de la industria farmacéutica. 


La nueva Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación aprobada recientemente (14/2011) tiene la 
misión de fomentar la inversión en actividades de investigación, desarrollo e innovación y estimular la 
cooperación entre las empresas y entre éstas y los organismos de investigación. La interacción entre las 
universidades y el mundo industrial constituye, igualmente, un elemento esencial de la formación. En este 
campo, el desarrollo de medicamentos y de nuevas formas de dosificación que incrementen su valor 
añadido constituye uno de los objetivos de la investigación desarrollada en la industria. En la actualidad 
numerosas empresas que realizan investigación farmacéutica necesitan disponer de profesionales capaces 
de planificar y de ejecutar proyectos científicos que favorezcan su desarrollo y competitividad, por ello,  la 
demanda de profesionales altamente cualificados el sector farmacéutico, ha experimentado un notable 
incremento en los últimos años, lo que evidencia la necesidad de un grado más específico de formación y 
competencia. Así pues la tendencia creciente a la formación de profesionales que respondan a estas 
demandas, justifican la necesidad de impartir un Máster Investigación, Desarrollo y Control de 
Medicamentos. El mundo académico ha de dar una respuesta adecuada, amplia y satisfactoria a la gran 
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demanda social de formación avanzada de profesionales en el ámbito  de la investigación, desarrollo y 
control de medicamentos.  
 
La Nanotecnología, que debido a su carácter innovador tiene un enorme impacto sobre el progreso, 
desarrollando productos y tecnologías que inciden en todos los campos de actividad de los seres vivos, 
representa un motor muy importante de cambio tecnológico. Se trata de un sector transversal con 
profundos efectos sobre el desarrollo económico y el cambio estructural, que incide en una gran variedad 
de industrias y esencialmente en el sector farmacéutico, generando productos de alto valor añadido, y 
repercutiendo positivamente en la calidad de la asistencia sanitaria, la competitividad comercial, y la 
creación de trabajo en los países desarrollados. La importancia socioeconómica y el carácter innovador de 
la Nanofarmacoterapia, es decir, la nanotecnología aplicada al desarrollo de medicamentos y nuevas 
formas de dosificación, tiene cada vez mayor incidencia a nivel industrial y esencialmente en el sector 
farmacéutico, repercutiendo directamente en el desarrollo de medicamentos. Los foros científicos y 
congresos internaciones de mayor prestigio en el sector farmacéutico centran la mayor parte de sus 
contenidos en aspectos de nanotecnología aplicada al diagnóstico y tratamiento de diversas 
enfermedades. Parte del personal académico del Máster son miembros del Instituto de Nanociencia y 
Nanotecnología de la Universidad de Barcelona (IN2UB), donde  desempeñan su actividad de investigación 
en la línea de sistemas nanoestructurados de desarrollo y control de medicamentos, lo que garantiza una 
formación avanzada a los estudiantes.  


La investigación y desarrollo de medicamentos son campos prioritarios, en el ámbito de la Salud, tanto a 
nivel del Plan Nacional de Investigación como del Programa Marco de Unión Europea. En España se ha 
producido en los últimos años un gran aumento del esfuerzo dedicado a la investigación farmacéutica 
especialmente en el campo de los nuevos sistemas de liberación controlada  de medicamentos, lo que ha 
permitido la generación de conocimiento y la adquisición de experiencia, hasta el punto de haber 
favorecido la creación de empresas en el sector de la salud. La industria farmacéutica es uno de los 
sectores punteros de la inversión española en I+D.  


Teniendo en cuenta la globalización de la población, actualmente, la autorización de medicamentos es 
cada vez más un proceso compartido dentro de la Red de Agencias de Medicamentos Europea. La Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS), como agencia estatal adscrita al Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad, es responsable de garantizar a la sociedad, desde la perspectiva de 
servicio público, la calidad, seguridad, eficacia y correcta información de los medicamentos y productos 
sanitarios, desde su investigación hasta su utilización, en interés de la protección y promoción de la salud 
de las personas, de la sanidad animal y el medio ambiente. Lleva a cabo la evaluación, autorización y 
registro de las especialidades farmacéuticas y los demás medicamentos de uso humano, la evaluación y 
autorización de los productos en fase de investigación clínica y ensayos clínicos, así como la revisión y 
adecuación de los medicamentos de uso humano ya comercializados y, en base a los artículos 5 y 37 del 
Real Decreto 824/2010, de 25 de junio, es la responsable de la regulación de los laboratorios 
farmacéuticos, los fabricantes de principios activos de uso farmacéutico y el comercio exterior de 
medicamentos y medicamentos en investigación. Según la memoria anual de actividades de la AEMPS en 
España, en el año 2010, el número nuevos medicamentos autorizados se elevó a 1393, lo que representa 
un incremento de un 19% respecto a los del año anterior. De todos ellos, el 72% corresponde a 
medicamentos genéricos, lo que representa un notable incremento. Estas autorizaciones se conceden en 
base a criterios científicos sobre su calidad, seguridad y eficacia, que permiten evaluar adecuadamente la 
relación entre el beneficio que comporta y el riesgo de sus posibles efectos adversos. Ello implica que los 
laboratorios requieren personal especializado en las diferentes etapas de desarrollo de los medicamentos 
tanto de origen natural como sintético y en los nuevos sistemas nanoestructurados, aspectos que 
constituyen la finalidad formativa de este máster. 


El 80% de la facturación del sector farmacéutico en España se distribuye en diez de las principales 
multinacionales del sector, según un estudio elaborado por Deloitte sobre las mayores empresas 
manufactureras en España. Según dicho informe, que recopila datos de ventas de 2008, el sector 
farmacéutico ingresó 10.200 millones de euros en este periodo, lo que supone un 7% del total de la 
industria manufacturera, de los cuales hasta 8.136 millones se reparten entre diez laboratorios. El que 
más facturó fue la compañía estadounidense Lilly, con 2.120 millones de euros, seguida de la francesa 
Sanofi-Aventis (1.084 millones) y la norteamericana Wyeth (913 millones), ya absorbida por Pfizer. El 
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cuarto y quinto lugar lo ocupan las farmacéuticas suizas Novartis y Roche, con 776 y 703 millones de 
euros, respectivamente, mientras que la sexta es la anglosueca AstraZeneca, con 580 millones de euros. 
En séptimo lugar de la lista se sitúa la primera compañía de origen español, Laboratorios Esteve, que en 
2008 facturó 571 millones de euros, seguida de las alemanas Bayer (548 millones), Boehringer Ingelheim 
(447 millones) y Merck SL (391 millones). La importancia de las compañías farmacéuticas se reafirma al 
encontrar a las tres más importantes entre las 30 primeras empresas con mayores ingresos en la industria 
manufacturera. Las compañías farmacéuticas tienen unas ventas medias de 538 millones de euros. Por 
otra parte, las diez empresas con mayores ingresos en el sector manufacturero obtienen de media 4.300 
millones de euros frente a los 818 millones de euros que registra el “top 10” de la industria farmacéutica. 
En lo que respecta a la sede que eligen los laboratorios para instalarse en España, las de mayores 
ingresos en España se sitúan principalmente en Cataluña y Madrid, donde se registran el 97% de la 
facturación. 


 
Según datos de FARMAINDUSTRIA, Asociación Nacional Empresarial de la Industria Farmacéutica 
establecida en España que agrupa a la mayoría de Laboratorios Farmacéuticos (que representan la 
práctica totalidad de las ventas de medicamentos de prescripción en España), estos se distribuyen de 
acuerdo con el siguiente esquema: 


 


  Nacionales Internacionales
Grandes 6 29 
Medianos 7 25 
Pequeños 65 52 
Totales 78 106 


  


En la VI Conferencia Anual de las Plataformas Tecnológicas de Investigación Biomédica: Medicamentos 
Innovadores, Nanomedicina, Tecnología Sanitaria y Mercados Biotecnológicos, celebrada en Madrid 20-21 
de marzo de 2013, se puso de relieve que la investigación biomédica española es puntera a nivel 
internacional y un referente en términos cuantitativos y cualitativos en nuestro país. 
 
Aunque la inversión en I+D de la industria farmacéutica innovadora en España ha bajado, por primera vez 
desde 2007, de los 1000 millones de euros, como consecuencia de que las compañías han tenido que 
hacer frente a las dificultades del entorno y al complejo contexto actual, la industria sigue apostando por 
la I+D, como el motor de nuestra actividad empresarial. La industria farmacéutica dedica un 43% de su 
inversión (415,7 millones de euros en 2011) a contratos con el sistema público de investigación, 
generando no sólo una importante corriente de recursos hacia esos centros, sino también un enriquecedor 
flujo de conocimientos que beneficia al mismo tiempo al colectivo investigador y a las propias empresas. 
 (http://prensa.farmaindustria.es/Farma_Public/index.htm) 
 
 
Justificación de la oferta de plazas 
La oferta de plazas en este máster se ha establecido en 30 por curso académico con el fin de adecuarse a 
la demanda del sector y el  entorno socioeconómico y  poder ofrecer una formación de calidad. 
 
El número de solicitudes  que se vienen produciendo desde el inicio del máster se han incrementado 
desde el 2006 hasta la actualidad, hecho que avala el número de plazas ofertadas. Cabe destacar que un 
elevado número de estudiantes que cursan el Máster continúan con el doctorado de Investigación, 
Desarrollo y Control de Medicamentos en la Universidad de Barcelona, realizando el periodo de 
investigación de los estudios de tercer ciclo en los Grupos de investigación de los departamentos 
participantes en el Máster, en muchos caso en colaboración con centros adscritos, o en régimen de 
cotutela con centros de investigación nacionales o extranjeros. Por otra parte, aproximadamente un 15% 
de alumnos provienen de empresas, preferentemente de ámbito farmacéutico, que quieren continuar su 
formación para adquirir unos conocimientos más avanzados en este campo.  
 


cs
v:


 1
02


33
36


62
48


66
12


52
03


35
27


0







La elevada  inserción laboral de los egresados, desde el 2006 hasta la actualidad, fundamentalmente en la 
Universidad y en la empresa farmacéutica, justifica la oferta de plazas por curso académico. 
 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título.  
 
La industria farmacéutica se enfrenta a numerosos retos con la introducción a escala industrial de nuevos 
sistemas de liberación controlada de fármacos 
 
Uno de los temas que preocupan más a la sociedad actual es la mejora de la salud de la población en 
general y de cada individuo en particular. De la industria farmacéutica se espera que proporcione cada vez 
nuevas y mejores soluciones terapéuticas para el tratamiento de la enfermedad, pero la investigación y 
desarrollo de medicamentos es una actividad compleja y costosa. Con la introducción de las nuevas 
tecnologías, la industria farmacéutica necesita incorporar profesionales cada vez más preparados para 
llevar a cabo este hito. 
 
En Cataluña existe un tejido industrial muy importante, esencialmente de pequeñas y medianas empresas 
(PYMES) que no pueden asumir unos costes tan importantes en el desarrollo de nuevos medicamentos 
como las multinacionales del sector. Por eso la formación integral de profesionales en las áreas de 
investigación, desarrollo y control de medicamentos es un aspecto relevante para conseguir una transición 
más eficiente al mercado laboral de los nuevos titulados en Farmacia y licenciaturas afines. 
 
El sector farmacéutico español se concentra principalmente en Cataluña (46%), donde están ubicadas las 
sedes centrales de las principales industrias como Almirall, Esteve, Ferrer Grupo y Grupo Uriach y donde 
se lleva a cabo el 60% de la producción farmacéutica y el 50% de la exportación de productos químicos 
de toda España. Cataluña concentra el 26% del mercado español de genéricos, que en 2010 supuso unas 
ventas de 968 millones de euros en todo el Estado. También es la primera comunidad española en 
inversión en I+D, con 381 millones de euros invertidos durante el año 2008, un 9,6% más que en 2007. 
En números absolutos, en la BioRegión operan 71 empresas farmacéuticas. La tradición y el dinamismo de 
nuestro territorio han atraído importantes inversiones extranjeras. Actualmente, ocho de los diez grandes 
grupos farmacéuticos internacionales tienen delegaciones en Cataluña: Amgen, Bristol-Myers Squibb, 
GlaxoSmithKline, Grupo Roche, Novartis, Pfizer, Sanofi-Aventis y Takeda. 
 
La primera edición del Catalonia Life Sciences Report 2011, presentado por Ernest & Young y Biocat en el 
marco de la convención BIO Boston 2012, expone las potencialidades y las infraestructuras de Cataluña 
como una de las biorregiones más dinámicas de Europa, así como las inversiones en I+D y la importancia 
de la biotecnología y la biomedicina como subsectores.  
 
El programa de doctorado precursor de los estudios de posgrado propuesto nació con el fin de cubrir un 
aspecto importante de la investigación farmacéutica en el área de la I+D y Control de medicamentos, no 
contemplado directamente en otros programas de la Facultad de Farmacia ni en los restantes programas 
de la Universitat de Barcelona, que permita la formación de profesionales altamente calificados en este 
sector. Por otra parte, en Cataluña no se oferta ningún otro máster oficial de características similares. 
 
La adquisición de estos conocimientos proporcionará a los graduados una formación amplia y 
pluridisciplinar que facilitará: 
 
- La incorporación de los alumnos en empresas, uno de los puntos estratégicos en el desarrollo de su 


futuro profesional. 
- La introducción de los alumnos en los aspectos fundamentales y metodológicos de la investigación 


avanzada en este campo de indudable interés profesional. 
 
La necesidad de la existencia de este programa de máster, centrado al ámbito de I+D y control de 
medicamentos, se refleja en los numerosos convenios ya establecidos con Centros de Investigación (como 
el Consejo Superior de Investigaciones Científicas o el Instituto Municipal de Investigación Médica IMIN, 
ligado al Hospital del Mar) y con las industrias más relevantes del ámbito farmacéutico para la realización 
de estancias de prácticas, que ponen de relieve el interés del sector industrial por este programa. 
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En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o investigadora 
relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional.  
Este máster tiene como finalidad proporcionar una formación de alto nivel para satisfacer las necesidades 
formativas de los alumnos para acceder a estudios del tercer ciclo ya sea en un centro de investigación o 
en un ámbito empresarial dentro de la colaboración Empresa-Universidad.  
 
Alternativamente, puede favorecer la consecución de puestos de más alto nivel o la incorporación al 
mundo empresarial de los egresados. 
 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad profesional 
regulada en España, se debe justificar la adecuación de la propuesta a las normas reguladoras 
del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo referencia expresa a dichas normas.  
NO PROCEDE 
 
 
En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición de la docencia 
justificación del número de plazas de ingreso para cada modalidad, y en cualquier caso, 
justificación de la pertinencia  de la modalidad escogida para la  adquisición de las 
competencias planteadas en el Título 
NO PROCEDE 
 
 
Justificación de la inclusión de especialidades en el título 
NO PROCEDE 
 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 
títulos de similares características académicas 


 
La gran mayoría de países y universidades europeas han iniciado la reforma de los sistemas de educación 
superior para adaptarlos a los requerimientos que establece la Declaración de Bolonia y declaraciones 
complementarias. 


 
La demanda desde el sector industrial de profesionales altamente calificados tanto en el ámbito de la 
investigación y desarrollo de medicamentos, como en el dominio de las estrategias y técnicas (analíticas, 
toxicológicas, microbiológicas, fisicoquímicas e immunocitoquímicas) de control de medicamentos y de los 
procesos de validación, es cada vez más elevada, tanto a nivel nacional como internacional 
 
Los diferentes países, conscientes del interés social que suscita el tema de la salud y el bienestar de la 
población, financian, mediante varios programas, la investigación en este ámbito del desarrollo de nuevos 
principios activos o nuevas formas farmacéuticas para abordar con éxito el tratamiento del cáncer, las 
enfermedades degenerativas, cardiovasculares y otros procesos patológicos frecuentes en una sociedad 
con un elevado grado de envejecimiento. El interés del tema en nuestro entorno queda patente,  desde 
hace tiempo, como se pone de relieve en la financiación de la investigación en este sector por el Plan 
Nacional de I+D+Y 2004-2007, el cual en el aspecto dedicado al fomento de la investigación técnica por 
proyectos científico-tecnológicos singulares y de carácter estratégico (BOE nº 88 de 13-04-2005) 
contempla dentro de la sección 1a (correspondiente al Programa Nacional de Biomedicina) el 
Subprograma Nacional de Investigación Farmacéutica en Descubrimiento, Desarrollo y Evaluación de 
Medicamentos que incluye el programa Profarma II. 
 
Todo esto ha dado lugar a la oferta de diferentes programas de posgrado en el contexto internacional que 
incluyen una temática similar en el propuesto, esencialmente en la vertiente de I+D, tanto a nivel 
europeo como otros países 
 
En varias Universidades españolas se han desarrollado, paralelamente a la implementación de este 
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máster, diferentes iniciativas de contenido similar como los que se imparten en la Universidad de Santiago 
de Compostela y la Universidad de Navarra: 
 
El Máster Universitario en Investigación y Desarrollo de Medicamentos, que se imparte en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago de Compostela, tiene como objetivo el estudio de materias 
relacionadas con la investigación y desarrollo de medicamentos. 
http://www.usc.es/opencms/gl/centros/farmacia/titulacions.html?plan=12930&estudio=12931&codEstudi
o=12561&valor=9 
 
El Máster Universitario en Investigación, Desarrollo e Innovación de Medicamentos (I+D+I), que se 
imparte en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Navarra, surge con la finalidad de proporcionar 
una capacitación específica para desarrollar de forma eficaz actividades en diferentes áreas relacionadas 
con el medicamento y su entorno. http://unav.es/máster/medicamentos/ 
 
Diferentes universidades internacionales, de reconocido prestigio, imparten actualmente programas 
de posgrado con  titulación de máster o acceso a los estudios de doctorado. A manera de ejemplo se 
pueden citar:  
 
- A nivel europeo, en diferentes ciudades, pertenecientes en su mayor parte al Espacio Europeo de 
Educación Superior, se ofrecen programas de máster y postgrado similares al propuesto: 
 
El “Master of Industrial Drug Development”. (MIND), impartido en la Universitat de Dinamarca 
http://www.farma.ku.dk/index.php?id=2112 
 
El programa de postgrado sobre Drug Development  and Drug Development and  Drug Safety, de la 
Universidad de Aberdeen (Scotland) 
http://www.abdn.ac.uk/clsm/graduate/prospectivestudents/másters/tmp/drugdevsafe/introduction/ 
http://www.abdn.ac.uk/clsm/graduate/prospective-students/másters/tmp/drugdevelopment/structure/ 
 
El Master sobre Drug Discovery de la Escuela de Farmacia de la Universidad de Londres, incluye en su 
plan de estudios, como  módulo central, the Process of Drug Discovery and Development (PHAYM036), 
que incluye diferentes materias relacionadas con la investigación, desarrollo y control de medicamentos: 
http://www.pharmacy.ac.uk/cs_drugdis.html 
 
El máster impartido en la Universidad de Loughborough sobre Analytical and Pharmaceutical Science 
cubre el proceso de investigación y análisis de fármacos y el máster en Pharmaceutical Science and 
Medicinal Chemistry, que se imparte en la misma Universidad 
http://www.lboro.ac.uk/departments/cm/postgrad/Analyt%2BPharmSciMSc.html 
http://www.lboro.ac.uk/departments/cm/postgrad/PharmSci%2BMedChemMSc.html 
 
En los Países Bajos, the Faculty of Life Sciences (University of Utrecht), imparte el máster: Drug 
Innovation y el programa de Doctorado de la misma temática, que se centra en la investigación 
interdisciplinar y en el campo de la innovación y utilización de fármacos 
http://www.uu.nl/university/education/EN/graduateschools/gsls/students/mástersprogrammes/di/studypr
ogramme/Pages/default.aspx 
 
En la Universidad de Groninga (la segunda universidad más antigua de Europa) se imparte le máster en 
Medical and Pharmaceutical Drug Innovation, centrado en la investigación multidisciplinar y el desarrollo 
de medicamentos. http://www.graduateschoolguide.nl/html/education/mpdi.htm 
 
El Máster Applied Pharmaceutical Sciences de la  Facultad de Ciencias Farmacéuticas de la Universidad de 
Ghent (Holanda) se centra en el estudio teórico-práctico sobre desarrollo y control  de medicamentos. 
http://www.ugent.be/fw/en/edu 
  
En Estados Unidos, en los diferentes estados de la unión, existen másters en el área farmacéutica, con 
temáticas y contenidos similares al máster propuesto. A modo de ejemplo se citan las ofertas de Ohio, 
Indiana o Montana: 
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The Drug Development máster,  impartido en el  Medical Center's College of Pharmacy de Universidad de 
Cincinnati (Ohio). http://healthnews.uc.edu/news/?/689/ 
 
El programa de postgrado y máster “Regulatory and Quality Compliance” implementado en la Universidad 
de Purdue (Indiana) que incluye un máster en “Drug discovery Development and Registration. 
http://www.ipph.purdue.edu/graduateprogram/cert-rqc/ 


 
El Master degree in Pharmaceutics and Drug Design de la Universidad de Montana 
http://www.universities.com/edu/Másters_degrees_in_Pharmaceutics_and_Drug_Design_MS_PhD_at_The
_University_of_Montana.html 
 
En Australia, existen varias ofertas de masters de estas características, como los de las Universidades de 
Auckland y Sydney: 
 
El Máster sobre Drug Development Science impartido en la Universidad de  Auckland (Nueva Zelanda), 
http://www.fmhs.auckland.ac.nz/sms/pharmacology/holford/teaching/pg_drugdev/ 
 
El Master of Medical Science in Drug Development impartido en la Facultad de Medicina (University of 
New South Wales) Sydney. http://www.handbook.unsw.edu.au/postgraduate/programs/2007/9060.html 


 
Todo esto justifica el interés, tanto a nivel nacional como internacional, de la impartición de un máster de 
esta temática en la Universidad de Barcelona. 
Estos referentes se han tenido en cuenta al diseñar el plan de estudios del máster que se presenta a 
verificación. 
 
 
 
 
2.3. Procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 
 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
El máster el Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos  se  viene impartiendo desde el año 
2006 hasta la actualidad. Consta de una Comisión de Coordinación (derivada de la comisión impulsora del 
máster), constituida por 10 miembros, uno de cada uno de los Departamentos participantes en el Máster 
(que actúan como coordinadores Departamentales), un alumno y la coordinadora General del mismo. 
 
La propuesta que se presenta para la verificación del titulo ha sido realizada tomando como base el 
máster ya existente reestructurado por la Comisión Coordinadora del mismo y revisado por una comisión 
de 8 miembros, constituida por la coordinadora general del Máster, un coordinador departamental de 
cada uno de los tres ámbitos del Máster (Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos), un 
profesor de a Universidad Rovira Virgili, dos Profesionales de la Industria farmacéutica de reconocida valía 
en el sector (especializados en la vertiente de desarrollo o analítica), y un alumno del máster.  
 
Cabe resaltar que a lo largo de estos años, la Comisión de Coordinación del Máster, al final de cada curso 
académico ha recogido, a partir de las opiniones de los alumnos, las propuestas de mejora y las fortalezas 
del Máster. Estas debían ser remitidas conjuntamente con la memoria del trabajo de investigación en 
forma escrita y detallada en un máximo de dos hojas. A lo largo de las 5 ediciones de impartición del 
Máster se han llevado a cabo diferentes iniciativas como la obtención de un proyecto de innovación 
docente de la UB para analizar los programas de las materias obligatorias o la obtención de dos Proyectos 
de Investigación en docencia del Programa REDICE, dedicados a evaluar el práctico de investigación y las 
asignaturas de vertiente analítica del mismo (REDICE 2006) y las prácticas realizadas en empresas junto 
con las asignaturas de la vertiente de desarrollo (REDICE 2010)   
 
En la clausura del curso se ha realizado de forma sistemática una reunión de la Comisión de Coordinación 
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para analizar las propuestas de mejora presentadas y se ha tenido en cuenta la opinión de los 
coordinadores de las diferentes asignaturas.  El análisis de estas aportaciones ha permitido optimizar y 
mantener actualizados los contenidos de las asignaturas que conforman el máster, hecho que permite 
proponer un diseño de máster con pocas modificaciones en la denominación de las materias y 
asignaturas, si bien se ha actualizado el contenido de las mismas y se ha adaptado la obligatoriedad a la 
normativa actual por la que se regulan las enseñanzas de máster. 
 


 
 
2.2.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
El Máster de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos (actualmente en la sexta edición), que 
se presenta a verificación, es un máster bien  establecido y asentado en el sector farmacéutico y forma 
parte de la oferta de masters universitarios del área de Farmacia de la Universidad de Barcelona.  Tal 
como se ha indicado anteriormente, en las diferentes ediciones del mismo se ha analizado el desarrollo de 
la docencia y se han efectuado propuestas y acciones de mejora. Además,  se han realizado consultas y 
se han utilizado informes relacionadas con entidades y agentes tecnológicos, industriales y 
gubernamentales, tales como empresas, centros y plataformas tecnológicas y las distintas 
administraciones del sector farmacéutico. 
 
Para la elaboración y revisión del programa del máster, se ha nombrado una comisión, aprobada por la 
Junta del Centro, en la cual, además del personal académico, han participado dos profesionales de la 
empresa que desempeñan su actividad en la vertiente de desarrollo y en la vertiente analítica, a fin de 
recabar la información sobre la adaptación de los programas de las diferentes materias a la realidad 
actual del sector farmacéutico y facilitar, de este modo, la inserción laboral futura de los estudiantes del 
máster.  
 
Se ha contado, así mismo, con la colaboración de un alumno del máster de la edición actual y con la 
opinión de alumnos egresados de las diferentes ediciones del máster a través de las encuestas realizadas 
a los mismos en los dos proyectos de Investigación en docencia REDICE (2006 y 2010) mencionados 
anteriormente. De entre las necesidades formativas sectoriales apuntadas por los egresados cabe 
destacar aquellas relacionadas con un incremento de las prácticas de laboratorio de algunas materias del 
área de desarrollo, modificaciones que ya han sido introducidas en el presente curso académico. 
 
Por otra parte, las experiencias profesionales de los egresados en estos últimos años, han puesto de 
relieve necesidades formativas específicas en el Máster, que han requerido la introducción de asignaturas 
optativas específicas o la adaptación de las ya existentes a fin de permitir a los futuros estudiantes 
profundizar en el conocimiento de los diferentes ámbitos del desarrollo de medicamentos. Debe 
considerarse, así mismo,  que el alumnado del máster tiene una formación previa e intereses diversos, 
dado que proceden de diferentes licenciaturas o grados e incluso de licenciaturas similares de diferentes 
países comunitarios y extracomunitarios (con un diseño curricular diferente).  La diversidad de 
asignaturas les permite seleccionar aquellas que les aporten realmente un valor añadido a sus estudios 
previos, lo que condiciona la necesidad de ofrecer al alumno un programa con un amplio número de 
asignaturas que complementen la formación previamente adquirida. La propuesta de Máster ha sido 
aprobada por la Junta de Facultad de la Facultad de Farmacia de la UB y cuenta con el respaldo del 
profesorado, perteneciente, en su mayor,  parte a grupos de investigación consolidados de esta 
Universidad. 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
Calendario de implantación de la titulación 
 
Master 60 créditos  
Curso 2013-14 Implantación completa del master y de los 


complementos formativos (CF) del mismo 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción general de 
cómo se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las especialidades que 
se proponen 


PLAN DE ESTUDIOS Nivel de máster
60 créditos ECTS


MATERIA TIPO CURSO 
/SEMESTRE 


CRÉDITOS A 
CURSAR/TOTAL


MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  
Avances en farmacología y terapéutica OB 1sem 5/5 


 
Desarrollo y formulación de formas farmacéuticas OB 1sem 5/5 


 
Análisis Instrumental para la investigación y control 
de medicamentos 


OB 1 sem 5/5 
 


MATERIAS OPTATIVAS (*)  
Conocimientos básicos para I+D+C de 
medicamentos 


OPT 1sem/2sem /7,5 


Investigación de medicamentos OPT 1sem/2sem /17,5 
 


Desarrollo de medicamentos  OPT 1sem/2sem /10,0 
 


Control de medicamentos OPT 1sem/2sem /17,5 
 


TRABAJO FINAL DE MÁSTER  
TFM TFM 1sem/2sem 20/20  


 
 


(*) El máster ofrece un itinerario libre sin especialidades en el cual los estudiantes deberán cursar todos los 
créditos optativos (25 ECTS) de entre la oferta total de optatividad del máster, seleccionando las 
correspondientes asignaturas de cualquiera de las cuatro materias optativas del master. Se recomienda que 
la selección de asignaturas optativas realizada por el estudiante incluya, al menos una asignatura de cada 
una de las materias optativas Investigación de Medicamentos, Desarrollo de Medicamentos y Control de 
Medicamentos. En el cuadro se indica únicamente el número de créditos de la materia. 
 
De acuerdo con las Normas reguladoras de los criterios de programación, verificación e implementación de 
los estudios de máster universitario y de sus planes de estudio, aprobadas por la Comisión Académica del 
Consejo de Gobierno de la UB de 21 de septiembre de 2012 (Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 
2012), en el apartado VI se concreta la oferta de asignaturas optativas del máster (en función del número 
de estudiantes de nuevo acceso del curso anterior), para masters sin especialidades y con un número de 
alumnos entre 21 y 40 en una relación 2:1. El número de asignaturas optativas ofertadas en el Máster de 
Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos (52,5 ECTS) supera ligeramente la adecuada (50 
ECTS) para mantener la relación 2:1, respecto a los créditos de asignaturas optativas que debe cursar el 
alumno (25 ECTS), obteniéndose una ratio de 2,1:1. Se debe tener en cuenta que el número de alumnos 
matriculados en el presente curso (37 de nuevo acceso y 2 que finalizan los créditos no matriculados el 
curso anterior) está muy próximo 41 a partir del cual la relación admitida es de 2,5:1. Por otra parte, 
Comisión del master mantendrá la oferta anual de créditos de la UB en la ratio adecuada. 


 
Complementos de formación 


 
En el caso de alumnos que procedan de titulaciones de acceso diferentes a Farmacia, que no contemplen 
conocimientos de Farmacia Galénica,  Biofarmacia y Farmacocinética y Fisiología Humana, y no puedan 
acreditar experiencia laboral y profesional en este campo, deberán cursar previamente complementos 
formativos de estas materias para asegurar que han alcanzado dichos conocimientos en el momento de 
iniciar las asignaturas específicas del máster.  
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Como complementos formativos se proponen tres asignaturas que se impartirán de forma intensiva antes 
del comienzo de las asignaturas propias del máster. La comisión de coordinación, en función del expediente 
académico del estudiante, determinará las asignaturas que deben cursar de entre las que se proponen 
como complementos de formación. 
COMPLEMENTOS 
MATERIA TIPO CURSO 


/CUATRIMESTRE 
CRÉDITOS A 


CURSAR/TOTAL
COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN  
Introducción a la  Farmacia Galénica CF Previo al inicio del 


Máster 
/2,5 


 
Introducción a la Biofarmacia y Farmacocinética CF Previo al inicio del 


Máster 
/2,5 


 
Bases Generals de Fisiologia Humana CF Previo al inicio del 


Máster 
/2,5 


 
Asignaturas de otros másters 
 
Existe la posibilidad de cursar 5  créditos ECTS en asignaturas correspondientes a otros másters afines. 
 
 
 
5.1.2 Vinculación de competencias a materias del título  
 


 
 


Créditos obligatorios 
 


 
Créditos optativos 


Créditos 
Trabajo 


Final 


 
TIPO CRÉDITOS 
MATERIA 
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COMPETENCIAS 
Indicar numeración 


 


CB6 X    X   X 
CB7  X  X  X   
CB8    X X X X  
CB9 X X X  X   X 
CB10    X    X 
CG1     X X  X 
CG2  X X X  X X  
CG3   X  X  X X 
CG4 X X      X 
CE1 X       X 
CE2 X    X   X 
CE3  X    X  X 
CE4  X    X   
CE5   X    X X 
CE6   X    X  
CE7 X X X X X X X X 
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
 
 Movilidad en el máster no interuniversitario 


NO SE CONTEMPLA  
 
 
Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 


Se ha establecido un convenio específico de investigación y docencia entre el Centro de investigaciones 
Químicas de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (México) y los Departamentos de Fisicoquímica 
y Farmacia y Tecnología Farmacéutica de la Universidad de Barcelona que tiene como uno de sus objetivos 
potenciar el acceso de estudiantes al Máster universitario y posteriormente  a estudios de tercer ciclo. 
 
 
Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las universidades o 
centros participantes 


 
NO PROCEDE 
 
 
5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios. 
 


Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado y certificado, en el marco del programa 
AUDIT, un sistema de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la 
universidad basado en la organización de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante 
un catálogo de los principales procesos relacionados con la formación universitaria, la descripción de estos 
procesos así como la sistemática para su seguimiento a través de procedimientos Generales  (PGQ) y 
específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto de indicadores del sistema de gestión para medir 
las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así como la introducción de la rendición 
de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e indicadores que 
emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 


Los Masters, como estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por lo tanto, 
su responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su  gestión y desarrollo 
en procesos como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción,  la matrícula de estudiantes y 
el seguimiento de la titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
 
Cada Máster universitario dispone de una comisión de coordinación, constituida por:  
-   El coordinador/a, que ejerce las funciones de presidente 
-  Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo el 20% de la 


docencia del máster 
-  Una representación del alumnado (como mínimo un estudiante elegido por los alumnos matriculados en  


el máster). 
-   El jefe/a de secretaría de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue  
 
En el Máster de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos, que se presenta a verificación, la 
representación del profesorado está constituida por un representante del profesorado de cada uno de los 
departamentos participantes en la docencia del mismo. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación merecen destacarse: 
 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del  Centro (CAC) 


para su aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título. 
  
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión 


académica de Centro.  
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c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.  
 
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
 
e) Coordinar con el centro la información pública del máster.  
 
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos 


competentes del centro para su aprobación.  
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador/a de Máster cabe mencionar: 
 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
 
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del 
máster y que tengan el visto bueno de la CAC.  


 
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias 
y enmendarlas.  
 
d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad, de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Agencia de Políticas y Calidad de la UB.  
 
También son competencia del coordinador: 
 
-   Formar el equipo docente y los tutores, 
-   Designar responsabilidades entre los miembros, 
-  Garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como 


en su ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
-   Coordinar la planificación anual: plan docente. 
-  Asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los  


objetivos formativos. 
-   Aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias 
-   Establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 
 
Está prevista, así mismo, la coordinación a nivel de despliegue de las diferentes asignaturas de forma que 
la estructura general de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo 
en cuenta una proporción similar de conferencias, prácticas y otras actividades complementarias, así como 
entre la impartición de contenidos y el trabajo personal del estudiante.  
 
Los  criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo 
de que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
 
La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad 
derivados tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de 
opinión del alumnado, de varios proyecto de innovación docente y de los dos proyectos de Investigación en 
docencia  (REDICE 2006 y 20010) aplicados al máster 
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6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto 


 
 


6.1.1. Personal académico disponible  
 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición del 
máster  
El máster de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos está adscrito, desde su 
creación, a la Facultad de Farmacia de la Universidad de Barcelona, es un máster intercentros 
en el que participan profesores de la Facultades de Farmacia y Medicina. La actual plantilla de 
profesorado se desglosa en las diferentes categorías que se muestran en el cuadro adjunto. 
Dicho profesorado está adscrito a alguno de los departamentos universitarios que forman 
parte de dichas Facultades: 
 
- Farmacia y Tecnología farmacéutica (Facultad de Farmacia). 
- Farmacología y Química terapéutica (Facultad de Farmacia). 
- Fisicoquímica (Facultad de Farmacia). 
- Fisiología (Facultad de Farmacia). 
- Microbiología y Parasitología sanitarias (Facultad de Farmacia). 
- Nutrición y Bromatología (Facultad de Farmacia). 
- Productos Naturales, Biología Vegetal y Edafología (Facultad de Farmacia). 
- Salud Pública (Facultad de Medicina) 
 
Las líneas de investigación de los profesores que participan en la docencia del máster se 
encuadran en los siguientes ámbitos: 
 
• Alimentación y salud  (A1) 
• Biodiversidad y biosistemática vegetales (A2) 
• Biomembranas: aspectos fisicoquímicos i coloidales (A3) 
• Desarrollo y  control de sistemas de liberación controlada de fármacos (A4) 
• Diseño y modelización de fármacos. Síntesis orgánica y supramolecular de compuestos 
bioactivos de interés terapéutico (A5) 


• Farmacología experimental y farmacognosia (A6) 
• Fisiología y fisiopatología experimentales (A7) 
• Investigación preclínica y clínica (A8) 
• Microbiología básica y aplicada (A9) 
• Normativa y aspectos bioéticos de la autorización y la comercialización de medicamentos de 
fabricación industrial(A10)  


• Parasitología de mamíferos y parasitología clínica (A11) 
• Productos naturales de origen vegetal (A12) 
• Toxicología (A13) 
 
Según la normativa de la Universidad de Barcelona la comisión coordinadora  del máster es la 
responsable de la organización temporal del máster y del control y seguimiento de la docencia. 
 
Con el fin de garantizar la calidad formativa del máster, el 100% del profesores e 
investigadores que imparten docencia en el mismo, incluidos, los profesores de otros Centros 
de investigación (CSIC), los profesores visitantes y los profesionales de la industria tienen el 
grado de doctor.  
 
La mayor parte del profesorado responsable de la impartición de las diferentes materias es 
personal docente e investigador a tiempo completo y forman parte de grupos de investigación 
consolidados de la Gencat y de Grupos de Innovación Docente consolidados de la UB. Su 
experiencia docente e investigadora queda justificada por el número de quinquenios y 
sexenios. Más del  80% del profesorado tiene una experiencia docente superior a 9 años, de 
los cuales el 34% es de más de 30 años, ha conseguido todos los tramos docentes y la 
evaluación positiva de la actividad docente de la AQU. Desde el punto de vista investigador 
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cabe destacar que más de 95% del profesorado funcionario (Catedráticos y profesores 
Titulares), Agregados y Contratado doctor (Lector), tienen, al menos un tramo de 
investigación. De estos, más del 70% tienen 3 o más tramos de investigación. 
 
Respecto a la experiencia profesional, cabe destacar que la totalidad del profesorado asociado 
que participa en el máster tiene amplia experiencia en el sector de la industria farmacéutica. 
Más del 40% del profesorado tiene experiencia profesional superior a 5 años en la industria y 
en menor grado en farmacia hospitalaria o ha establecido convenios y contratos de 
colaboración con diferentes empresas del sector. De ellos, más de un 60% han trabajado  en 
la industria farmacéutica durante periodos superiores a 10 años.  
   


 
 


Relación de profesorado previsto 
 


Título 
académico 


Acreditación 
académica 
(sólo si existe 
requisito legal 
establecido) 


Categoría 
en la 


Institución 


Dedicación 
Tiempo 


completo/ 
Tiempo 
parcial 


% 
dedic
ación 


al 
título 


Adecuación a los 
ámbitos de 


conocimiento 
vinculados al título 


Experiencia en 
docencia, 
investigación 
o ámbito 
profesional  


Doctor en 
Farmacia 


------------- Profesor 
Asociado 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


5 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 1 
AP(IFca): 25a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesor 
Asociado 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


2 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


AP(I.Far) 20a  
(trienios en 
otra admi) 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
10 


Farmacologia 
experimental (A6) 


Trienios: 5 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 3 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
5 


Productos naturales 
de origen vegetal 
(A12) 


Trienios: 10 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 6 
Acr AQU: 2 


Doctor en 
Farmacia 


Acred. AQU 
Profesor 


Colaborador 


Profesor 
Asociado 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


 
8 


Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 4 
AProfes: 
Ind FCA:  11a
Farm.Hosp:4a


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
6 


Biotecnología de la 
producción de 
fitofármacos (A2) 


Trienios: 6 
TR INV.: 2 
TR Doc.: 4 
AP(Hosp):3a 


Doctora en 
Farmacia 


Agregada 
ANECA 


Profesora 
Agregada 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
1,5 


Biologia de la 
conservació de las 
plantas vasculars 
(A2) 
 


Trienios: 4 
TR INV.: 2 
TR Doc.: 2 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


5 Biomembranas: 
aspectos 
fisicoquímicos y 
coloidales (A3) 
 


Trienios: 6 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 3 
Acr AQU: 1 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
10,8 


Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 9 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 5 
Acr AQU: 1 
AP(Conv): 2a 
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Doctora en 
Farmacia 


Acreditac. 
ANECA 
Catedrática 
 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


8 Ritmos biológicos  
(A7)  


Trienios: 9 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 5 
Acr AQU: 2 
AP(IFca): 2a 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
10 


Farmacologia 
experimental (A6) 


Trienios: 6 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 4 
Acr AQU:1 


Doctor en 
Químicas 


Acr ANECA 
Lector 
 


Lector 
Universidad 


Tiempo 
completo 


8 Diseño y 
modelización de 
fármacos (A5) 


Trienios: 1 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 2 
Acr AQU:1 


Doctor en 
Ciencias 
Biológicas 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


15 Aplicaciones 
Bioestadística 
(conocim. Basicos) 


Trienios: 6 
TR Doc.:3 
 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
10 


Farmacologia exper.  
y farmacognosia 
(A6) 


Trienios: 8 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 5 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrática 
Universidad 


Tiempo 
completo 


5 Inmunonutrición 
 (A7) 


Trienios: 9 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 5 
Acr AQU: 1 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Asociado 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


20 Investigación 
preclínica y clínica  
(A8) 


Trienios: 1 
AP (IFca):18a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


1,5 Investigación 
preclínica y clínica 
(A8) 


Trienios: 7 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 3 
AP(Id Fc):14a


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


25 Microbiología básica 
y aplicada (A9) 


Trienios: 13 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 5 
AP(Id Fc):16a


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrática 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
6 


Producción biotecnol  
de compuestos 2os 
bioactivos (A12) 


Trienios:11 
TR INV.: 5 
TR Doc.: 7 


Doctor en 
Farmacia 


Colaborador 
AQU.Gencat 


Profesor 
Asociado 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


 
30 


Desarrollo y  control 
de sist de liberación 
control.fármacos(A4) 


Trienios: 4 
AP (Ind Fca 
26 años)  


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


5 Ritmos biológicos 
(A7) 
 


Trienios: 11 
TR INV.: 5 
TR Doc.: 6 
AP(IFca):12a 


Doctor en 
Farmacia 


Acr Lector 
Ac Agregad 
(ANECA) 


Becario 
postdoct 
UB 


Tiempo 
completo 


 
8 


Biomembranas: 
aspectos fisicoquím y
coloidales (A3) 


 
------------- 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


3 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 8 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 4 
Acr.AQU:2 
AP(IQum:2 
Conv: 8a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
6 


Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 6 
TR INV.: 2 
TR Doc.: 4 
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Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


2 Normativa y 
aspectos bioéticos 
autorización y la 
comercialización de 
las especialidades 
farmacéuticas (A10) 


Trienios: 14 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 6 
Acr AQU:1 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


4,8 Inmunonutrición 
(A7) 


Trienios: 6 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 4 
Acr AQU: 2 
AP(IFca): 2a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Asociada 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


5% Farmacognosia (A6) Trienios: 4 
AP(otros: 10a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


20 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 10 
TR INV.:  5 
TR Doc.:  6 
Acr AQU: 1 
AP(Conv.)2a 


Doctora en 
Farmacia 


Acreditac  
ANECA 
catedrático 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


15 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 11 
TR INV.:  5 
TR Doc.:  6 
Acr AQU: 1 
AP Conv: 10a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


9 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 3 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 2 
Acr AQU: 1 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Ayudante 
Universidad 


Tiempo 
completo 


3,5 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 1 
AP(Of.Farm) 
6ª Conv: 3a 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesor 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


1,3 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 6 
TR Doc.: 3 
AP(Ifca): 10a 


Doctor en 
Farmacia 


------------- Profesor 
Asociado 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


7 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


AP(Ifca): 10a 


Doctora en 
Farmacia 


Acreditac. 
Recerca 
Avanzada 
AQU 


Catedrática 
Universidad 


Tiempo 
completo 


6 Alimentación y salud  
(A1) 


Trienios: 10 
TR INV.:3 
TR Doc.: 6 
Acr AQU:2 


Doctor en  
Química 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


5 Diseño y 
modelización de 
fármacos (A5) 


Trienios: 7 
TR INV.:3 
TR Doc.: 4 
Acr AQU:1 


Doctor en  
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


10 Toxicología (A13) Trienios: 11 
TR INV.:5 
TR Doc.: 6 
AP Hosp 10a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


9 Normativa y aspectos 
bioéticos autorización 
y comercialización de 
medicamentos de 
fabricación ind. (A10) 


Trienios: 10 
TR Doc.: 6 
Acr AQU: 2 
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Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesor 
Asociado 
universidad 


Tiempo 
parcial 


50 Farmacologia 
experimental y 
farmacognosia  


Trienios: 1 
AP (Ind.Fca: 
20 años) 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


3 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 
 


Trienios: 10 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 2 
Acr AQU:1 
AP(IF)5 años  


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


4 Desarrollo de mét. 
de evaluación in 
Vitro (A7) 


Trienios: 4 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 2 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


6,7 Fisiología y fisiopa- 
tología de los 
eicosanoides (A7) 


Trienios: 7 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 4 
AP(IF)5 años 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Ayudante 
Universidad 


Tiempo 
completo 


12,5 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 1 
AP(OF):  1ª 
Conv IFca: 3a


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrática 
Universidad 


Tiempo 
completo 


0,5 Farmacología 
experimental (A6) 


Trienios: 8 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 4 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


4 Investigación 
preclínica y clínica 
(A8) 


Trienios: 10 
TR INV.:3 
TR Doc.: 6 
 AP(IFca)26 a 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesor 
Titular Univ 


Tiempo 
parcial 


1,6 Inmunonutrición 
(A7) 


Trienios: 2 
TR INV.: 1 


Doctora en 
Farmacia 


Acr.ANECA 
Catedrática 
Ac AQU RA 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


10 Síntesis orgánica y
supramolecular de
compuestos 
bioactivos de interés
terapéutico. (A5) 


Trienios: 7 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 4 
Acr AQU:2 


Doctora en 
Farmacia 


Acreditac  
ANECA 
Profesor 
Titular 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


13,5 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 3 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 2 
Acr AQU:1 


Doctor en 
Farmacia 


Acreditac  
ANECA 
Catedrático 


Profesor 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


12 Diseño y 
modelización de 
fármacos (A5) 


Trienios: 12 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 6 
Acr AQU:1 
AP(Ifa): 8a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


12 Biomembranas: 
aspectos 
fisicoquímicos y
coloidales (A3) 
 


Trienios: 10 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 5 
Acr AQU:1 
AP IFqrm:10a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


6 Biomembranas: 
aspectos 
fisicoquímicos y
coloidales (A3) 
 


Trienios: 7 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 5 
Acr AQU:2 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


5 Síntesis orgánica y 
supramolecular de 
compuestos bioact. 
de interés 
terapéutico (A5) 


Trienios: 7 
TR INV.: 4 
TR Doc.:5 
Acr AQU:1 
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Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


18 Mcrobiología básica 
y aplicada (A9) 


Trienios: 10 
TR INV.: 5 
TR Doc.: 6 
Acr AQU:1 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------ 


Prof. Titular
Universidad 


Tiempo 
completo 


15 Neuofarmacología 
toxicológica (A6) 


Trienios: 11 
TR INV.:  5 
TR Doc.: 6 
Acr AQU: 1 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------ 


Profesor 
Asociador 
Universidad 


Tiempo 
parcial 


5 Farmacognosia (A6) Trienios: 3 
AP (Ind F) 3a 
OFarm:  7a 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------- 


Profesora 
Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


4 Mcrobiología básica 
y aplicada (A9) 


Trienios: 7 
TR INV.: 2 
TR Doc.: 4 
Acr AQU:1 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------ 


Prof. Titular
Universidad 


Tiempo 
completo 


22 Farmacología 
experimental (A6) 


Trienios: 5 
TR INV.: 3 
TR Doc.: 4 
Acred.AQU:1 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------ 


Prof Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


15 Biodiversidad y 
Biosistemática 
Vegetales (A2) 


Trienios: 8 
TR INV.: 2 
TR Doc.: 4 
Acr. AQU:3 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Prof Titular 
Universidad 


Tiempo 
completo 


7 Desarrollo y  control 
de sistemas de 
liberación controlada 
de fármacos (A4) 


Trienios: 8 
TR INV.: 1 
TR Doc.: 5 
Acr.AQU:1 
APInd F : 2a 
Conven. :15a 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------- 


Catedrático 
Universidad 


Tiempo 
completo 


 
1,5 


Etnobotánica (A2) Trienios: 9 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 5 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------ 


Catedrática 
Universidad 


Tiempo 
completo 


10 Alimentación y salud  
(A1) 


Trienios: 9 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 5 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------ 


Prof. Titular
universidad 


Tiempo 
completo 


10 Farmacologia exper.  
y farmacognosia 
(A6) 


Trienios: 9 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 5 
AP(Hosp): 3a 


Doctor en 
Farmacia 


 
------------ 


Prof. Titular
Universidad 


Tiempo 
completo 


5 Screening fitoquímic. 
Aislamiento y metab. 
de nuevos alcaloides 
Metabolómica (A12) 


Trienios: 11 
TR INV.: 4 
TR Doc.: 6 
Acred.AQU:2 


Doctora en 
Farmacia 


 
------------ 


Catedrática 
Universidad 


Tiempo 
completo 


4 Desarrollo de mét. 
de evaluación in 
Vitro (A7) 


Trienios: 11 
TR INV.: 4  
TR Doc.: 6 
Acr.AQU: 2 
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Universidad Categoría Total 
nº total de 
pofesores y 
(%) 


% Doctores % Dedicación 
al título (suma 
del %/Nº prof de 
casa categoría) 


Ayudante 2 (2,94%)  10,0 
Ayudante Doctor 
(Lector) 


1 (1,47%) 100 8,0 


Catedrático de 
Universidad 


16 (23,53%) 100 7,1 


Profesor agregado 1  (1,47%) 100 1,5 
Profesor asociado    9  (13,24%) 100 25,9 
Otro Prof. contratado 
(Becario Postdoctoral) 


1  (1,47%) 100 8,0 


Profesor titular de 
Universidad 


 33 (48,53%) 100 30,5 


 
 
 
 
 
Universidad de 
Barcelona (UB) 


Profesor visitante    5  (7,35%)* 100 9,0 
 


(*) El número de profesores visitantes, que imparten docencia en este máster es variable, ya que 
depende de las Ayudas recibidas por parte de Ministerio (para movilidad del Profesorado en  
Másters con la Mención de Calidad o la Mención de la Excelencia), o de otras entidades. Por ello, se 
ha considerado un promedio de 5 profesores y aunque se ha tenido en cuenta para determinar el 
porcentaje de horas impartidas por profesor, no se ha incluido en la relación detallada del 
profesorado del máster). 
 
El profesorado visitante, que imparte docencia en el máster (todos ellos con grado de 
doctor), son especialistas de reconocido prestigio a nivel internacional, en el área de I+D o  
Control de medicamentos, lo que permite dar a conocer a los alumnos los últimos avances 
en el campo experimental en estas disciplinas. A modo de ejemplo se describe a 
continuación una breve reseña de los CV de algunos de los profesores visitantes que han 
impartido docencia en el master: 
 
Eliana B Souto, Profesora del Departamento de Tecnología Farmacéutica de  la  Facultad 
de Ciencias de la Salud de la Universidad Fernando Pessoa de Porto (Portugal), Máster en 
Ciencias por la Universidad de Porto y Doctorada en Farmacia por la Freie Universität 
Berlin, (Alemania), Coordinadora del Programa de Doctorado en Biotecnología y Salud 
(Unidad de Química Biofarmacéutica), Coordinadora de Galenos Network Euro PhD 
Programme in Novel Drug Delivery Systems, especialista mundial en el área de  
nanopartículas lipídicas, como sistemas de administración de fármacos. Más de 70 
publicaciones en revistas internacionales punteras, 22 capítulos de libros, editora de 3 
libros internacionales, e investigadora principal de varios proyectos de investigación. 
 
Gemma Casadesús Department of Neurosciences. Case Western Reserve University 
Cleveland, (USA), licenciada en Biología, Master en Fisiología Psicológica, Doctora en  
Fisiología Psicológica por la Universidad de Tufts University, (Medford), perteneciente al 
comité de las principales revistas internacionales del sector con más de 60 publicaciones en 
revistas internacionales de reconocido prestigio del campo de Neurociencias, dos patentes y 
varios proyectos de investigación, . 
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Alberto Lazarowski, Profesor Adjunto Regular de la Universidad de Buenos Aires 
(Argentina), Doctor en Bioquímica. Licenciado en Análisis Químicos y Bioquímica. 
Departamento de Bioquímica Clínica (Área de Hematología Facultad de Farmacia y 
Bioquímica, IBCN-Facultad de Medicina Universidad de Buenos Aires (Argentina), 
Especialista en Bioquímica Clínica, Maestría en Ingeniería Genética y Biología 
Molecular. Universidad Favaloro-INGEBI, Miembro de la Comisión de Enseñanza-
FFyB-UBA. Profesor invitado en varias instituciones internacionales, investigador 
especializado en el campo de las neurociencias, ámbito donde tiene numerosas 
publicaciones en revista punteras. 
 
Daniel Ortuño Sahagun, Profesor Laboratorio de Desarrollo y Regeneración Neural. 
Departamento de Biología Celular y Molecular. División de Ciencias Biológicas y 
Ambientales. Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias. Universidad 
de Guadalajara (México). Licenciado en Biología, Doctor en Ciencias, Coordinador del 
Doctorado en Ciencias Biomédicas (sede CUCBA), Jefe del Departamento de Biología 
Celular y Molecular.  Director de varias tesis doctorales y tesis de master. Investigador 
Biomédico con amplia experiencia en técnicas de biología molecular (DNA, RNA y 
proteínas) e Ingeniería Genética, así como en el análisis de la expresión génica por 
microarrays. Estudio  de: mecanismos moleculares de la diferenciación celular, biología 
del desarrollo y  mecanismos moleculares de la neurodegeneración y regeneración neural. 
Más de 20 artículos en revistas internacionales, varios libros, miembro de comités de 
varias revistas científicas internacionales del sector. 
 
Carlos Beas Zárate, Profesor-Investigador Titular C de Biología Molecular y 
Bioquímica en el Departamento de Biología Celular  y  Molecular del C.U.C.B.A. y 
Profesor del Postgrado en Ciencias Biomédicas y Director División de Ciencias 
Biológicas y Ambientales de la Universidad de Guadalajara (México). Especialista en 
neurociencias, ámbito en el que ha dirigido varias Tesis Doctorales, ha publicado más 
de 30 artículos libros y capítulos de libros y ha participado en la dirección de varios 
proyectos científicos, a nivel internacional. 
 
Mª Luisa Garduño Ramírez, profesor investigador del Departamento de Química 
Orgánica del Centro de Investigaciones Químicas de la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (Cuernavaca, Méjico). Licenciada en Química Industrial, master en 
Química Orgánica, especialidad en productos naturales y Doctorada en Ciencias 
Químicas por la  UAEM. Consejero Técnico del Centro de Investigaciones Químicas, 
UAEM (área Química Orgánica, 2008). Presidente de la Academia General de Química 
de la UAEM (2005-06) .Presidente da la Academia de Asignaturas Básicas de la 
Facultad de Ciencias Biológicas de la UAEM (2007-08). Miembro del Comité de 
Investigación Clínica y Básica de la Facultad de Medicina de la UAEM (2007-08). 
Numerosas  aportaciones en el ámbito de la innovación docente. Especialista en 
Productos Naturales con numerosas publicaciones en esta área, ponencias en congresos 
varios proyectos internacionales y 10 tesis y tesinas de licenciatura dirigidas. 
 
Burkhard Flick, Laboratory and Project. Director del Instituto de Farmacología y 
Toxicología Clínica. Charité–University Medical School de Berlín. Veterinario 
especialista en Farmacología y toxicología, PhD, Máster en Administración de negocio. 
Miembro del comité científico de la mayoría de revistas del sector Investigador con más 
de 15 publicaciones en revistas internacionales y varias comunicaciones y ponencias en 
congresos. 
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Beatriz Clarés Naveros. Doctora en Farmacia por la Universidad de Granada.  Profesor 
contratado doctor. Universidad de Granada (Departamento de Tecnología 
Farmacéutica), donde ha introducido numerosas aportaciones de innovación docente. 
Especialista en organogeles y liposomas. Más de 20 publicaciones científicas en este 
campo y numerosas comunicaciones y ponencias en congresos 
 
Participan, así mismo, en el Máster, profesionales altamente especializados de 
diferentes sectores de la industria farmacéutica, todos ellos con el grado de doctor, que 
aportan al mismo la visión del mundo empresarial. Entre ellos, a modo de ejemplo, cabe 
citar: 
 
Estefanía Vega Freire, Master de Investigación, Desarrollo y Control de 
medicamentos, Doctora en Farmacia por la UB, especialista en desarrollo y control de 
medicamentos, con varias publicaciones en revistas internacionales punteras del sector, 
técnico de control de Laboratorios Ferrer  
 
Mª Jesús Alonso Pérez, Doctora en Farmacia por la UB, Master de IQS, Especialista 
en desarrollo y control de medicamentos con varias publicaciones en revistas 
internacionales. Responsable del área de Garantía de Calidad  de Laboratorios Uquifa 
 
Javier Galán Valdivia, doctor en Farmacia por la Universidad de Barcelona, 
especialista en investigación y desarrollo, con numerosas publicaciones y patentes en 
este campo, director durante diez años del  área de I+D de Laboratorios Alcon y 
consultor de I+D de diferentes empresas farmacéuticas. 
 
Sasha Nikolic, Master en Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos por la 
UB, Doctor en Farmacia por la Universidad de Perugia (Italia), investigador predoctoral 
en la Free University de Berlín, especialista en desarrollo galénico de nanopartículas 
lipídicas, con varias publicaciones en libros y revistas científicas en este campo. 
Responsable del área de liofilización de Laboratorios Reig Jofré 
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PORCENTAJE DEL TOTAL 
DEL PROFESORADO QUE 


SON DOCTORES 


 
El 100% del profesorado que imparte el máster (tanto de la propia 
Universidad, como de otras Universidades, Centros de investigación, 
profesores visitantes o profesionales de las empresas) tiene el grado de 
Doctor 
 


NÚMERO TOTAL DE 
PERSONAL ACADÉMICO A 


TIEMPO COMPLETO 
 


 
53(77,94%) 


 


NÚMERO TOTAL DE 
PERSONAL ACADÉMICO A 


TIEMPO PARCIAL 


15 (22,06%) 
(Se han incluido aquí lo 5 profesores visitantes considerados)  


 
 
 
 
 
 
 
 
 


EXPERIENCIA 
DOCENTE 


Más del  80% del profesorado tiene una experiencia docente superior a 9 
años, de los cuales el 34% es de más de 30 año, ha conseguido todos los 
tramos docentes y la evaluación positiva de la actividad docente de la AQU.  
 
Gran  parte del profesorado pertenecen a Grupos de Innovación Docente 
consolidados (GID-UB) lo que garantiza su formación docente: 
 
Análisis Instrumental Farmacéutico (GIDAIF) (2008-GIDC-UB/34), coordinado 
por la Dra. M L.García 
 
Alternativas metodológicas en Fisiología y Fisiopatología (2008GCID-UB/17), 
coordinado por la Dra. C. Amat 
 
Enseñar a aprender Fisiología (2008GIDC-UB/43), coordinado por la Dra. 
T.Cambras. 
 
Farmacología (GIDOF), (2008 GIDC -UB/49), coordinado por el Dr. V.Rimbau
Botánica Aplicada a las *Ciiencias Farmacéuticas (GIBAF) (2008 GIDC -
UB/45), coordinado por el Dr.J. Simón. 
  
Tecnología Farmacéutica (2008GIDC-UB/23), coordinado por la Dra. L. 
Halbaut 
 
ULD-Unidad de Laboratorios docentes de la Facultad de Farmacia 
(2008GIDC-UB/44), coordinado por la Dra. J.Prat. 
 
e-Galénica (2005aGID-UB/02), coordinado por la Dra. M. Oliva 
 


 
 


EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


Desde el punto de vista investigador cabe destacar que más de 95% del total 
de profesorado funcionario (Catedráticos y profesores Titulares), Agregados y 
Ayudante doctor (Lector) (51 profesores), tienen, al menos un tramo de 
investigación. De estos, más de un 65 % tiene 3 o más tramos de 
investigación. 
 


 
 
 


EXPERIENCIA 
PROFESIONAL DIFERENTE 


DE LA ACADÉMICA O 
INTELECTUAL 


Respecto a la experiencia profesional, cabe destacar que el 42% del 
profesorado del máster tiene experiencia profesional  superior a 2 años 
(mayoritariamente en la industria farmacéutica y algunos en el sector de 
farmacia hospitalaria y un porcentaje pequeño mediante convenios o 
contratos con la industria). De ellos, más de un 60% han trabajado  en la 
industria farmacéutica durante periodos superiores a 10 años.  
    
Todos los profesores asociados (10) que participan en el máster desempeñan 
su actividad principal en la industria farmacéutica Esta actividad profesional 
destacada favorece la impartición de la docencia desde un punto de vista 
más amplio docente y profesional (teniendo en cuenta los requerimientos de 
la industria. 
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6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos disponibles. Previsión de 
profesorado y otros recursos humanos necesarios 
 


La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, aprueba y 
gestiona sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como instrumento 
adicional pero fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se establecen los 
objetivos a conseguir en todos los ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz y eficientemente 
todos los recursos disponibles. 


En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe 
destacar la relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de 
titulación que se presentan disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, tanto 
desde el punto de vista de profesorado, como desde el de personal de administración y servicios. Es 
importante destacar también que las propuestas de reverificación así como las de nuevos títulos de 
máster fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección General de Universidades de la 
Secretaría General de Universidades del Departamento de Economía y Conocimiento.  


En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería seguir 
el circuito establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de Consejo de 
Gobierno y, en cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y procedimentales 
establecidas en el marco del presupuesto aprobado. 


En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona 
disponen de una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  


 
 
 
6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y 
la no discriminación de personas con discapacidad 
 


 
El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado 
que se vincula al ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la 
discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que 
forman la Universidad de Barcelona. 
 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha 
diseñado a partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y 
hombres; 2) Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la perspectiva de 
género en la organización, en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los miembros de la 
comunidad universitaria; 5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia; 6) Fomento de la 
perspectiva de género en la investigación; 7) Incorporación de la perspectiva de género en el 
reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no sexista del lenguaje; 9) Promoción de las relaciones externas, 
y 10) Establecimiento de una política de prevención y erradicación de la violencia de género. 
El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a 
partir de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de 
acciones de fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El 
seguimiento del Plan se hace específicamente por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de 
Igualdad de la Universidad de Barcelona, además de los mecanismos específicos que se desarrollen a 
partir de las acciones implantadas. 
 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente 
relacionada con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace 
muchos años un programa específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, 
que tiene como objetivo específico promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida 
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académica de los estudiantes con discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de 
miembros de la comunidad universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida 
especial para los estudiantes de nuevo acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, ayuda 
de carácter técnico, programa específico de inserción laboral a través de una bolsa de trabajo 
especializada, etc.        
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6.2 Otros recursos humanos disponibles 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
 
 
Además del personal adscrito a los departamentos de las Facultades de la Universidad de Barcelona, 
mencionados anteriormente, también participa en la impartición de la docencia del máster profesorado 
no adscrito al centro, cuya actividad laboral se lleva a cabo en centros de investigación de prestigio 
reconocido (como el CSIC)  y en empresas del sector farmacéutico y afines, que aportan una visión 
aplicada de la investigación, lo que mejora la formación de los estudiantes para su futura inserción 
laboral. 
 
En la docencia del máster, intervienen, así mismo, investigadores internacionales de reconocido 
prestigio,  financiados a través de ayudas del Ministerio, que aportan una información valiosa sobre la 
investigación puntera en este ámbito, que se esta desarrollando en otros países y contribuye a mejorar 
la formación integral de los estudiantes. 
 
Actualmente no se considera necesaria la contratación de más profesorado para el desarrollo de este 
master, dando cumplimiento de los principios de prudencia y rigor presupuestario para administrar 
eficientemente los recursos públicos. La Universidad de Barcelona lleva a cabo ya desde el año 2006, de 
acuerdo con los responsables del Gobierno de la Generalitat, un plan de estabilidad presupuestaria lo 
que supone el cumplimiento y aplicación de los principios, prudencia y rigor presupuestario en todos los 
ámbitos de actuación para administrar eficientemente los recursos. 


El título de master universitario de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos  que se propone 
reverificar ya dispone del profesorado necesario y tiene la autorización de la Dirección General de 
Universidades de la Secretaria General de Universidades del Departamento de Economía y 
Conocimiento. Es importante tener en cuenta que las hipotéticas nuevas necesidades de personal 
académico tienen que enmarcarse en este plan de estabilidad y, por lo tanto, tienen que adaptarse a él 
por lo que se refiere a la previsión, no sólo de profesorado sino también de personal de administración y 
servicios. 


A partir de las disponibilidades de los departamentos, una vez realizada toda la programación y 
completados los planes de dedicación de su profesorado, éstos realizan las peticiones de nuevos 
recursos de profesorado a los decanos/directores de los Centros donde están adscritos, que son 
analizadas y si procede aprobadas por la Comisión de Profesorado delegada del Consejo de Gobierno.  


 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 


 
El Estatuto de la Universidad de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el 
ejercicio académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
Para atender este objetivo, la Sección de Formación del Profesorado Universitario del ICE, se estructura 
en ámbitos y servicios. 
 
El objetivo principal es establecer estrategias y actividades formativas para el perfeccionamiento del 
profesorado de la Universidad con objeto de contribuir al aumento del nivel de calidad de la docencia 
universitaria, así como a la adaptación a las nuevas exigencias del contexto en qué se enmarca el 
Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  
Los objetivos específicos de la sección son: 
 
•Promover la actualización y el perfeccionamiento docente del profesorado en temas como las nuevas 
tecnologías aplicadas a la docencia, las metodologías docentes innovadoras y otras. 
 
•Fomentar la innovación docente y la participación en el desarrollo curricular de creación de recursos 
didácticos, de uso de las tecnologías de la información y la comunicación, de implantación de 
actuaciones de tutoría y/o de orientación, etc.  
 
•Impulsar la difusión y el intercambio de información y documentación sobre experiencias de buenas 
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prácticas docentes.  
 
•Colaborar en la organización de congresos y jornadas sobre docencia universitaria. 
 
•Asesorar y dar apoyo formativo a las iniciativas de los centros,  departamentos o grupos de profesores 
en relación con la evaluación, la calidad, la formación y los planes de mejora. 
 
•Potenciar la atención a las necesidades formativas del profesorado derivadas del proceso de 
convergencia europea. 
 
•Dar asesoramiento para el diseño de sistemas de docencia semipresencial  y/o virtual y su evaluación. 
 
•Colaborar en el estudio de la transición del alumnado de la enseñanza secundaria a la universidad. 
 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el puto de vista institucional 
como individual se ofrecen una serie de acciones tales como: 
 
Formación permanente  
Formación a demanda y acreditación de actividades formativas  
Formación en línea  
Formación en idiomas per a la docencia  
Formación y asesoramiento para la innovación docente  
Programa de formación de los Planes de Acción Tutorial  
Plan de formación en gestión e investigación en la Universitat 
 
Por lo que respecta al apoyo a la docencia, en las actividades de formación y asesoramiento para la 
innovación docente, el ICE contribuye a la mejora y a la renovación del modelo docente de las 
enseñanzas de la UB mediante acciones de apoyo, formación y asesoramiento dirigidas al profesorado, 
que ayuden a promover la calidad, la actualización y la adopción de un papel activo de los estudiantes 
en el aprendizaje.  
 
Dentro de este ámbito, el ICE: 
 
• Colabora con el vicerrectorado y unidades correspondientes para ayudar a promover, impulsar y 
apoyar a las acciones de renovación y de innovación docente entre el profesorado para la mejora de los 
modelos educativos.  
 
• Potencia y colabora en la organización de jornadas y talleres centradas en temáticas específicas 
(evaluación, enseñanza a lo grande grupo, resolución de casos. ABP…) abiertas a la comunidad de 
profesores dónde los diferentes colectivos de docentes que experimentan la innovación presentan una 
visión sobre las posibilidades y limitaciones de la innovación. 
 
• Da difusión a publicaciones, documentos de trabajo y actividades que incorporen innovaciones en la 
docencia universitaria.  
 
• Colabora en un espacio virtual de difusión de buenas prácticas, intercambio de experiencias, difusión y 
formación de actividades de los Grupos de Innovación.  
 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o 
profesora de la Universitat con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. 
 
La composición actual de los responsables de las diferentes secciones es:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe Sección, Formación Permanente y Asesoramiento en Innovación Docente 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  


cs
v:


 8
99


57
35


68
68


23
09


99
37


21
43







Formación inicial y asesoramiento a centros 
 
Dra. MERCEDES GRACENEA ZUGARRAMURDI  
Formación Plan Acción Tutorial 
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Formación en línea y Campus Virtual per  la docencia 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Transición Secundaria-Universitat 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Formación en gestión e investigación  
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Cooperación Interuniversitaria, CIDUI y Publicaciones 
 
Además cuenta con tres técnicos de formación  (todas ellas licenciadas en el ámbito de la Educación) y 
un soporte administrativo de tres personas. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de 
los centros, y de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la 
UB , desde el ICE se ha creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros.  
 
Cada Facultad y Escuela Universitaria, de acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o 
profesora que recibe el encargo del Vicerrectorado de Política Científica y docente de coordinar la 
formación del profesorado en el si de su centro, por un periodo de tres años. 
 
Por otra parte el Centro de Recursos para el  Aprendizaje e Investigación (CRAI) integra entre sus 
servicios el del apoyo a la docencia que tiene como objetivo gestionar y ofrecer al profesorado de la UB 
los recursos de información y servicios útiles para la tarea docente. 
  
La estructura de qué se ha dotado está formada por:  
 
17 Puntos de Apoyo a la Docencia ubicados en cada una de las bibliotecas del CRAI 
 
1 Unidad de Apoyo a la Docencia, especializada en la elaboración de materiales docentes. 
  
1 Unidad de Investigación e Innovación, que gestiona las convocatorias del Programa de Mejora y de 
Innovación Docente y la Oficina de Difusión del Conocimiento  para asesorar en temas de derechos de 
autor. 
 
Es importante destacar que el Programa de Innovación Docente de la Universidad de Barcelona que está 
integrado en el CRAI constituye el marco de las actividades de los Centros. 
  
 
6.2.3 Personal académico y de administración dedicado al Máster 
 


 
 


 Funcionarios Laborales fijos Laborales eventuales 
Secretaria del centro 2 0 2 
Departamentos 1 0 0 
Servicios generales 2 2 2 
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7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
 
El máster se imparte mayoritariamente en la Facultad de Farmacia de la Universidad de Barcelona. 
Algunas asignaturas optativas, como Animales de experimentación. Modelos experimentales  se 
imparten en la Facultad de Medicina.  Las aulas, laboratorios y otros espacios asignados son adecuados, 
con capacidad ajustada al tamaño del grupo, con conexión a internet y convenientemente equipados 
para garantizar el buen funcionamiento del master. 
 
Los laboratorios para la realización de la parte experimental de las diferentes materias (que se realizan 
en grupos reducidos de alumnos) se asignan en función de la tipología de prácticas a realizar y del 
equipamiento científico necesario para el desarrollo de las mismas. 
 
Algunas asignatura del plan de estudios del máster incluyen prácticas con ordenadores y la Facultad 
proporciona una sala de informática con una capacidad para 15 a 20 alumnos.  
 
Los laboratorios para la realización del trabajo de  investigación final  del master, están ubicados en los 
diferentes departamentos, en los institutos de Investigación y en las unidades de investigación de 
hospitales universitarios o empresas con departamentos dedicados a I+D. Todos ellos disponen de un 
equipamiento específico avanzado, adecuado al tipo de investigación realizada. 
 
Además del equipamiento específico de cada laboratorio, los estudiantes del máster tienen acceso a los 
Servicios Generales de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Barcelona, incluyendo el 
Estabulario de la Facultad de Farmacia (donde realizan las prácticas especiales de la asignatura 
Animales de experimentación. Modelos experimentales) y los servicios Científico técnicos de la UB 
(donde los alumnos realizan prácticas especiales, como las relacionadas con los diferentes tipos de 
microscopia electrónica). En referencia a las salas de estudio y otros espacios necesarios para la 
atención docente del estudiante, se dispone de las correspondientes en cada uno de los centros 
vinculados al programa. 
 
Los recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir las previsiones de los programas de 
las asignaturas. En este sentido se dispone del material correspondiente en las Bibliotecas de las 
diferentes Facultades de la Universidad de Barcelona en las que están archivadas las revistas y 
publicaciones periódicas del sector, la mayoría de las cuales permite el acceso on line. 
 
Los recursos informáticos son suficientes y adecuados para garantizar el buen funcionamiento de las 
enseñanzas. Los centros vinculados al programa disponen de salas de informática y/ o conexión wifi en 
sus edificios. Además, los grupos de investigación participantes disponen de medios informáticos e 
instalaciones que permiten el acceso a redes e información on-line a revistas y bases de datos. Entre 
otros recursos bibliográficos, la Universidad de Barcelona dispone de acceso a bases de datos como ISI, 
Medline y Scifinder Scholar, lo que constituye un potente instrumento para la búsqueda de información 
en Ciencias Experimentales y de la Salud. 
 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 
 
La Biblioteca de Farmacia de la Universidad de Barcelona tiene una superficie de  1.500m2 y dispone de 
358 puntos de lecturas, aula de ordenadores, fotocopiadora, scanners  TV, reproductor de vídeo, 
lectores de microfichas, sala de revistas y 2 salas de trabajo en grupo. 
 
La Biblioteca de la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona cuenta con una superficie 3000 
m2 distribuidos en tres plantas,  con 371 puntos de lectura fijos, 1 sal de trabajo en grupo, 35 
ordenadores portátiles, TV, reproductor de vídeo, lectores de microfichas, ordenadores para consultas, 
fotocopiadoras, impresoras y escaners. 
 


cs
v:


 8
99


57
37


10
64


28
24


53
51


74
33







 
Redes de telecomunicaciones 
La UB tiene una larga tradición de relación y colaboración con universidades de otros países. Esta 
colaboración abarca tanto el intercambio y la movilidad de los profesores, de los investigadores y 
también de los estudiantes, así como la participación en programas universitarios en el marco de las 
redes y los proyectos de docencia y de investigación internacionales. 
 
En particular en el ámbito europeo, la construcción del espacio europeo de educación superior (EEES) y 
del espacio europeo de investigación (EER) y también en el ámbito iberoamericano, con la creación del 
espacio iberoamericano de educación superior (EIES), hace que la relación con el entorno universitario 
sea imprescindible. 
 
La Universidad de Barcelona está presente de manera proactiva en las redes de universidades 
europeas, forma parte de varios grupos de trabajo con el objetivo de participar plenamente en el 
desarrollo de diversas iniciativas vinculadas a la investigación en el marco de Programas marco de la 
Unión Europea. 
 
Este objetivo se extiende también a las universidades y a las redes universitarias no europeas que se 
distinguen por su excelencia, con las que también es prioritaria la cooperación. Un elemento clave para 
mejorar la calidad de las enseñanzas y de la investigación en la Universidad de Barcelona debe ser el 
hecho de compartir información y experiencias con las universidades extranjeras y estar presentes en 
aquellos niveles en los cuales podemos representar y defender mejor nuestros intereses. Para ello, la 
UB participa activamente en las iniciativas educativas, de investigación y de transferencia de tecnología 
de alcance mundial. 
 
Además, en el ámbito docente, participa en los principales programas de intercambio y movilidad 
europeos y ha suscrito convenios bilaterales con universidades de distintas regiones del mundo. 
Mediante estos programas y estos convenios cerca de 800 estudiantes de la Universidad cursan cada 
año parte de sus estudios en diferentes universidades extranjeras, mientras que la Universidad de 
Barcelona recibe anualmente alrededor de unos 1.800 estudiantes procedentes de estas universidades. 
 
Es importante resaltar que la UB cuenta también con diversos centros específicos vinculados 
estrechamente a esta actividad internacional, entre otros: la Escuela de Idiomas Modernos, el Instituto 
de Estudios Hispánicos, el Centro de Estudios Australianos, o el Instituto Confucio y la Casa de Asia 


 
 
Otros servicios que proporciona el centro 
Las Facultades de Farmacia y Medicina de la Universidad de Barcelona, que  están dotadas de redes wi-
fi de libre acceso a los estudiantes, ponen a disposición del master diferentes servicios, tales como: 
- Aulas de informática, bibliotecas y salas polivalentes 
- Estabularios, campos experimentales y servicio de cultivos celulares 
- Servicio de copistería-reprografía 
- Bar-restaurante 
 


 
En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de otras entidades en 
el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, se deberá justificar que los medios 
materiales y servicios disponibles en las entidades colaboradoras permiten garantizar el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas. 
Con la finalidad de facilitar la realización de los trabajos experimentales de final de máster, se 
establecen convenio con Centros de investigación y empresas farmacéuticas y afines 
 
Entre los convenios establecidos  con centros de investigación no adscritos a la Universidad de 
Barcelona cabe citar: CSIC, IMIN, Hospital Vall d’Hebron  
 
Entre los convenios establecidos con empresas de ámbito farmacéutico y afines, se encuentran las más 
representativas del sector, tales como: Laboratorios Ferrer,  Laboratorios Esteve, Reig Jofré, Lesvi, 
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Uquifa, Dermofarm S.A., Novartis, Uriach, Alcon-Cusí, Lacer, Mylan.  En estos convenios, supervisados 
por la Comisión académica del Máster, se concretan diferentes aspectos tales como:  
- Calendario,  
- Condiciones de uso de las instalaciones, 
- Tutor académico, tutor de prácticas  
- Plan de trabajo a desarrollar por los estudiantes 
 


 
7.2 Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 
 
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados 
para la impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las 
previsiones presupuestarias y, en relación a los objetivos institucionales, anualmente se analizan y 
priorizan las actuaciones que permitan garantizar la adecuación de  los recursos necesarios para 
garantizar la calidad formativa.   
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación 
 
4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 


 
El acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster en las universidades públicas españolas está 
regulado por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 260 de 30 de octubre), y suposterior 
modificación según  el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE nº 161 de 3 de julio). De acuerdo con ello, 
para acceder a las enseñanzas universitarias de Máster será necesario estar en posesión de un título 
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior del EEES que faculte en 
el país de origen para el acceso a enseñanzas de máster. También podrán acceder titulados de sistemas 
educativos ajenos al EEES, previa comprobación por la Universidad de que acreditan un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que faculta en el país expedidor 
del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. 


En los perfiles de acceso al Máster de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos se incluyen 
aquellas titulaciones universitarias del ámbito de las Ciencias de la Salud, de las Ciencias Experimentales o 
determinadas Ingenierías (detalladas en el apartado 4.2), que proporcionen al licenciado o graduado una 
formación previa suficiente para acceder a estudios de especialización en el campo de industria farmacéutica.  


El candidato idóneo para cursar este máster debería tener una sólida formación en el campo de las ciencias de 
la salud, ciencias químicas o enseñanzas afines con una clara  vocación por la investigación en el campo de la 
Industria farmacéutica, capaz de implicarse en el conocimiento de los últimos avances y las técnicas 
innovadoras experimentales y de gestión en el sector del medicamento. Además, deberá acreditar 
conocimientos de inglés equivalentes al nivel B1. 


 
 


4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para a acogida de 
los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matricula y actividades de orientación. 
 


 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación 
de los estudiantes de nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad de Barcelona se puede acceder a la relación de másters oficiales 
que se imparten cada curso. 
http://www.ub.edu/dyn/cms/continguts_ca/estudis/oferta_formativa/máster_universitari/máster_universitari.html 
 
En dicha página además de la relación de los másters oficiales se incluye: 


•  los objetivos de un máster,  su organización y estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: qué son los másters oficiales, acceso  al máster, 


preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los máster con otras enseñanzas, 
estudios adaptados al espacio europeo de educación superior 


• normativa 
• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• los teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de los másters. 


 
Por otra parte cada uno de estos Másters dispone de su propia página WEB. En la página web del Máster de 
Investigación Desarrollo y Control de Medicamentos (http://www.ub.edu/rdcm/) que se presenta a verificación 
se incluye información relativa a: 
 
PRESENTACIÓN 
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OBJETIVOS,  ACCESO Y ADMISIÓN 
Objetivos y competencias 
Requisitos de acceso 
Preinscripción y Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
Plan de estudios 
Itinerario curricular 
Reconocimiento de créditos 
Trabajo final de máster 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
Becas y ayudas 
Movilidad 
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
Matrícula 
Calendario y horarios  
Planes docentes, aulas y profesorado 
Prácticas curriculares 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
Presentación, Indicadores y Normativas 
Datos del máster 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
Estudios de doctorado 
 
La Universidad de Barcelona tiene certificado para todos sus centros, el Sistema Interno de Garantía de 
Calidad (SAIQU), mediante el programa AUDIT. Este sistema se ha desarrollado en diferentes procesos entre 
ellos  el de seguimiento de los Masters, que l’Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Cataluña 
(AQU) está realizando desde el curso 2010-2011. Los informes de seguimiento de AQU, reflejan el 
establecimiento, por parte de la Universidad de Barcelona, de un marco de referencia unificado para llevar a 
cabo el seguimiento de sus titulaciones y la incorporación de las recomendaciones sugeridas por la  AQU, para 
la mejora de su implantación en los diferentes centros y el grado de visibilidad de los procesos. 
 
Este marco propio para el seguimiento forma parte del despliegue que está realizando la Universidad de su 
Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIQU). Se ha trabajado en la implantación de los 
mecanismos a nivel de los centros, con la creación de las Comisiones de Calidad, y la adopción del mapa de 
procesos que se están ampliando a medida que se avanza en el seguimiento mencionado. Concretamente la 
Facultad de Farmacia tiene detallado un documento (ref P5944.051V01) que trata sobre orientación de 
estudiantes de máster y contempla el plan de acción tutorial.  
 
Entre los procesos que se han desarrollado en cada centro se incluye uno de orientación al estudiante de 
cualquiera de los másters que se imparten en el Centro, que tiene como objetivo establecer cómo la Facultad 
define, revisa actualiza y mejora los procedimientos relacionados con las sesiones de acogida, apoyo y 
orientación de sus estudiantes de máster. 
 
Por otra parte el Plan de acción tutorial (PAT) describe de forma detallada las actividades relacionadas con 
la orientación. En el desarrollo del dicho proceso se incluye el procedimiento (QUÈ, COMO, QUIEN y CUANDO) 
según el cual  se llevan a cabo todas las acciones. La acción tutorial constituye un elemento normativo 
ineludible y esencial de las nuevas estructuras educativas, a nivel de Postgrado, derivadas de la implantación 
del Espacio Europeo de Educación Superior. Su principal objetivo es facilitar al alumno información y 
asesoramiento sobre cuestiones administrativas, académicas y sociales. 
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La Tutoría se realizará en dos etapas bien diferenciadas: la tutoría antes de la matrícula y la tutoría de apoyo 
permanente a los estudiantes una vez matriculados. 
 
Concretamente, el PAT deberá contribuir a facilitar al alumno tutorizado orientación y apoyo en relación a: 
- Trámites administrativos y ayudas al estudio. 
- Normativa Académica General e implantación del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). 
- Acomodación en las instalaciones de la Universidad. Acceso a los servicios UB. Contenido del Plan de Estudios 
y estructuración del mismo. Selección de asignaturas. 
 
Es importante destacar que siguiendo el Plan de Acción Tutorial de la Universidad (PAT) (apartado 4.3) y en 
colaboración con el Centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), 
cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
 
a) Actividades de información general del máster 
 
b) Jornadas de intercambio con el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los 
diferentes másters. 
 
c) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los másters que se ofrecen, para su 
posterior difusión (trípticos, pósters). 
 
d) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos a los estudiantes, para su difusión. 
 
Entre las acciones de orientación para estudiantes de nuevo ingreso al Máster de Investigación, 
Desarrollo y Control de Medicamentos, que dispone de su propio PAT, cabe mencionar: 
 
a) Actividades de presentación del máster (Jornada de acogida de los estudiantes admitidos al Máster, que se 
realiza en la primera quincena de septiembre). 
 
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas de movilidad matriculados en la 
UB de acuerdo con el plan de acción tutorial (PAT) (segunda quincena de septiembre). 
 
c) Asignación de tutor: Al inicio del curso la Comisión de Coordinación del Máster asignará, de entre todo el 
profesorado participante, un tutor por cada 5 alumnos. El Coordinador del Máster asumirá, en todos los casos, 
las funciones de tutor hasta el nombramiento de los tutores del curso. 
 
Las principales funciones del tutor se concretan en acciones de: 
• Apoyo al coordinador del máster, en suministrar información a los estudiantes sobre los trámites de solicitud, 
admisión, matrícula y ayudas al estudio, etc. 
• Orientación específica, en  función de la formación académica previa del estudiante, para su incorporación al 
Programa Docente del Máster, en concreto respecto a la necesidad de cursar asignaturas previas de nivelación. 
• Apoyo y orientación específica al estudiante sobre la adecuada elección de las asignaturas optativas y del 
tema y ámbito de desarrollo del Practicum-Trabajo Fin de Máster, en función de su formación previa y de sus 
expectativas de investigación, académicas o profesionales. 
• Seguimiento académico, valorando las dificultades y progresión formativas a lo largo de su itinerario 
curricular. 
• Intermediación con la Comisión de Coordinación de máster y con el profesorado de las asignaturas, 
registrando y transmitiendo valoraciones y propuestas de los estudiantes. 
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8.1 Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
 
 
El máster universitario de Investigación, Desarrollo y Control de Medicamentos, del cual se está 
realizando actualmente la sexta edición,  es un máster que se viene impartiendo en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Barcelona desde el curso 2006-2007. Los datos que se indican 
como estimación de valores cuantitativo de tasa de graduación, abandono y eficiencia 
corresponden a los  valores promedio de los resultados obtenidos en los últimos 5 años de 
impartición del mismo (tabla adjunta). Estos resultados son muy satisfactorios e indicativos de 
que la calidad de la docencia impartida, el perfil de ingreso del alumnado y su dedicación al 
master ha permitido la consecución de los objetivos planteados. 
 
 
CURSO TASA GRADUACIÓN 


(%) 
TASA ABANDONO 


(%) 
TASA EFICIENCIA 


(%) 
 


2006-2007 98,3 6,6 88,2 
2007-2008 93,6 6,5 79,6 
2008-2009 100 0 92,9 
2009-2010 97,3 2,7 96,7 
2010-2011 100 0 92,3 
PROMEDIO 96,8 3,1 90,0 


 
La tasa de eficiencia sube considerablemente (sobre 96%) si se tiene en cuenta que algunos 
solo pueden matricular los créditos que no matricularon el curso anterior) 
 
A la vista de estos resultados, es previsible  suponer que estas tasas continuarán en la misma 
línea ya que en todos los casos el abandono ha sido consecuencia de causa de fuerza mayor. 
Los mecanismos de control específicos del master velarán por la mejora continuada con el fin 
de optimizar al máximo todos los recursos de la universidad y mejorar, en lo posible, los 
indicadores relacionados con los resultados previstos del título.  
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